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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. c R ey (Q. D. G.) y S. A. R. la Serma. Se
ñora Princesa de Asturias continiian en Sevilla sin 
novedad en su importante salud.

SS. AA. las Sem as. Sras. Infantas Doña María del 
Pilar, Doña María de la Paz y Doña María Eulalia 
continúan en esta Corte sin novedad en su impor
tante salud.

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de competencia suscitada en
tre  el Gobernador de la provincia de Huesca y el Juez de 
prim era instancia de Sariñena, de los cuales resulta:

Que D. Bernabé Francisco Romeo, vecino de Zarago
za, acudió al Gobernador de la provincia de Huesca en so
licitud de qu e se reprodujera la providencia dictada por 
aquel Gobierno de provincia en 8 de Agosto do 4859, en 3a 
que se ordenaba al A yuntam iento de Sariñena que ampa. 
rase en la posesión libre de toda servidum bre á los dueños 
del monte denominado Laplana, sito en térm ino de aquel 
pueblo, y que fué vendida por la Nación en 23 de Diciem
bre de 1821 á los causa-habientes del Romeo:

Que en su vista el Gobernador, dando por reproducida 
la citada providencia, ordenó al Alcalde del expresado pue
blo que hiciera saber por medio do bando público á los ve
cinos de Sariñena la prohibición term inante de verificar 
aprovechamientos en los montes Matinal y Las Negras, 
comprendidos ex. el de Laplana:

Que denunciados varios vecinos de aquel pueblo.por 
haber entrado en dichos montes, el A yuntam iento acudió 
al Juzgado de prim era instancia con un interdicto de reco
b rar la posesión del derecho en que de inm em orial venían 
los vecinos de Sariñena de leñar, pastar, espartar, sacar es
tiércoles y plantar chotos en los montes que pertenecían al 
suprim ido Monasterio C artuja de las Fuentes, y hoy á Don 
Bernabé Romeo, denominado el Matinal y Las Negras:

Que recibida por el Juzgado la información ofrecida 
por el Ayuntamiento, y citadas las partes para el juicio 
verbal, el Gobernador de 3a provincia, á instancia de Don 
Bernabé Romeo, requirió de inhibición al Juzgado alegan
do que se tra ta  de un aprovechamiento comunal al que la 
villa de Sariñena croe tener opcion; y por lo tanto, con a r 
reglo á la lo f de montes de 24 de Marzo de 1863, reglam en
to para su ejecución de 17 de Mayo de 186o y Ordenanzas 
del ramo, á la Administración toca regular ese aprovecha
miento en su caso: olio en 8 do Agosto de i 859, á instan
cia de D. Francisco Romeo, antecesor del actual recurren
te en el dominio de la finca mencionada, después de oir al 
A yuntam iento de Sariñena, con sujeción a lo dispuesto en 
el Real decreto de 30 de Noviembre de 1838 y Real orden 
de 4 de Febrero de 1886, y de conformidad con el dicta
men emitido por el Consejo provincial, se denegó por aquel 
Gcbiorm  do provincia el derecho de leñar y pastar que 
creían (ex • los vecinos del referido pueblo de Sariñena en 
los m oró / antes expresados, componentes la finca deno
m inada Las Fuente^, vendida por el Estado libre de toda 
carga: que esta uc ia  foé reproducida en 10 de No
viembre Je iCdG < o :.u haberse cumplido, lo cual ha mo
tivado temblor». el que se reproduzca en 28 de Abril ú lti
mo: que uAha pm vbA ym iaadm inistrativa ha quedado fir

me.y ha sido consentida por aquellos á quienes podía per
judicar, puesto que contra ella n i se ha entablado recurso 
de alzada, ni acudido á la via cóntenoioso-adm inistrativc: 
que al tra ta r el A yuntam iento de que se le ponga en po
sesión del derecho de que se croe despojado por medio de 
un juicio sumarisimo, cuando ese derecho le fué denegado 
por la A dm inistración en la providencia ántes indicada 
se propone contrariar lo en ella dispuesto; y por últim o, 
que contra las providencias adm inistrativas no pueden los 
Tribunales adm itir interdictos; y citaba además el Gober
nador la Real orden de* 8 de Mayo de 1839 y los artícu-, 
los 53 y 57 del reglamento de 25 de Setiembre do 1868: 

Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó auto decla
rándose com petente, fundándose en que el A yuntam iento 
ha justificado en el interdicto que los vecinos de Sariñena 
vienen en posesión inmemorial de tom ar espartos, extraer,, 
estiércoles y plantar cuetos en los montes de que se tra ta ; 
y que cuando D. Bernabé Romeo ha tratado de coartar eso 
derecho acudiendo á los Tribunales ordinarios, han  sido 
absueltos libremente los vecinos del indicado pueblo: en 
que el requerim iento del Gobernador parte del erróneo 
principio de que los expresados aprovechamientos son co
munales, siendo así que los montes Matinal y Las Negras 
son propiedad particular, y no pueden tener el carác ter de 
públicos: en q u e h a  trascurrido más de año.ydia desde que 
el comprador está en posesión de la finca; y en que las 
providencias adm inistrativas á que se alude en el requeri
miento lian sido dictadas con incompetencia:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión p ro 
vincial, insistió en su requerim iento, resultando el presente 
conflicto que ha-seguido sus trám ites.

Visto el art. 72 do la vigente ley m unicipal, que entre 
las atribuciones que en el mismo encomienda á la exclusiva 
competencia de los Ayuntamientos comprende la Admi
nistración municipal, que comprendo el aprovecham iento, 
cuidado y conservación de todas las fincas, bienes y dere
chos que pertenezcan al Municipio:

Visto el núm. 5.° del art. 73 de la misma ley, que im 
pone como obligación á los A yuntam ientos la de p rocurar 
la adm inistración, custodia y conservación de todas las 
fincas, bienes y derechos del pueblo:

Considerando:
1.° Que es atribución exclusiva de los Ayuntam ientos 

la conservación y custodia de los bienes y derechos del 
común de vecinos, y por lo tanto incumbe sólo á dichas 
corporaciones la adopción de medidas necesarias para el 
cumplimiento de aquel deber que la ley los impone:

2.° Que ni el Gobernador pudo dictar en el año de 1859, 
en que estaba vigente la ley m unicipal de 1845, providen
cia alguna encaminada á denegar al común de vecinos de 
Sariñena el derecho que de inmemorial tenia en los mon
tes Matinal y Las Negras, sin que el Ayuntam iento hubiera 
tomado previamente acuerdo sobre este objeto, así como 
tampoco estaba faculta,do el mismo Gobernador para re
producir la misma providencia en 1860 y en 28 de Abril 
último; puesto que Ja ley m unicipal de 1845, lo mismo que 
3a vigente, han atribuido á los Ayuntam ientos la facultad 
de velar por la conservación de tales derechos:

8.° Que vendidos los montes de que se tra ta  en el 
año 1821, había trascurrido tam bién en el año de 1859 
mas del año y un día desde que el comprador estaba en 
posesión de la finca vendida, y no pudo el Gobernador dic
tar tampoco la mencionada providencia bajo el concepto 
de que á la Hacienda corresponde designar la cosa ena
jenada:

4.° Que no existiendo providencia dictada por A utori
dad competente y dentro del círculo de las atribuciones de 
la Administración, el A yuntam iento do Sariñena tenia 
expedito el camino, ya para tornar adm inistrativam ente 
aquellos acuerdos encaminados á la conservación de los

derechos de que so tra ta , ó ya para acudir ante 3os Tri
bunales por la via del inbrdioLo, corno lo verificó;

Conformándome con Jo consultado por ei Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de 3a A uto
ridad judicial.

Dado en Palacio a veintiuno dj Diciembre de mil 
ochocientos setenta y siete.

ALFONSO.
E l P residen te  del Consejo de M inistros,

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección g en era l del Tesoro.
:{y'Esta Dirección ha dispuesto que el dia 27 del corriente se 
satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por servi
cios de guerra, obras fróblieas y otros conceptas el resto de los 
créditos comprendidos en la relación del octavo grupo, tercera 
cuarta parte, .con el núm. 6071c presentación, los números 51 
al 60 y parte del 04.

Madrid 20 de Diciembre do 4377. -~-=El Director general, 
Magaz.

D ir e c c ió n  c a j a  g e n e r a l  d e  D e p ó s ito s .
Esta Dirección general ha  acordado los pagos que se expre

san á continuación para el dia 28 del corriente, de diez á dos 
de la  tarde: • - .

Intereses de depósitos en metálico procedentes do la tercera 
parte del 80 por 100 de P ron as, primer semestre de 1876.

Terminado-el pago de la; tá( turas que entraron en sorteo, 
se da principio al do Jas no sorteadas, y en su consecuencia se 
satisfarán las señaladas con los números 2.074 al 2.470 in
clusive. - - .

•Madrid 26 de Diciembre de 1877.^-El Director general, Car
los Grotta.

Dirección general de la Hacienda pública.
Secretearia.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la mism a se satisfaga el dia 27 dei actual, de once do 3a 
mañana á dos de la tarde, el importe de las facturas de cupones 
cíe Fonos del Tesoro de la primera emisión y  vencim iento  
ele 80 de Junio do 4876, señaladas con los números 2.362, 63 
Ú4 y 67 de pres ib o ion.

Mádrid 26 d DVbmb -o do 4577.—EI torio. Santiago  
Ballesteros.—V.° Lfi— Q Director gener l l macla.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfaga el di? " > de1 m b b .  di on u  de le 
mañana á dos do la tarde, el iuu cr m m* 1 s !\ ; un\ » de cupo
nes de bonos del Tesoro de la primeen er Tic u y a onciinicnto 
de 84 de Diciembre de 4876, sonulmh . con b s  muñimos 4.578 
4.600, 1.609, 4.622, 4.625, 4.667,4.68' \  1 . 0 .  4 66? y 1.688 de pre
sentación.

Madrid 26 de Diciembre do 4877. =  E1 Fe "re ario, Santiago 
Ballesteros.==V.° B 8= E 1 Director gener 1 Tr 1 nona do.

J u n ta  d e  la  D e u d a  p ú b l ic a .  
Para llevar á efecto lo (,lvcc] u ule cu el art. 2.® de Ir ley  

de 24 de Julio de 4876, v 76 <]e la instj uerion fie ;6 uo N o
viembre siguiente, la Junta de la i Tuda lia. acordado que el 
dia 29 del actinal, á la: Hoco a o Ir man a no bnga lugar ante la. 
misma el segundo sorteo para la amortización cíe m ulos de 
la Deuda amortízablc al 2 poi iOO in icJor y enariom

Con arreglo á lo b sou esu  en i mal órds n de 28 de N oVem - 
bre últim o, en el expresado sorU í e comprenderán los títu
los de la indicada clase de renta curtidos haba el dia 24 del 
corrriente inclusive, cuya numera en n es Ja urm .ugim:

DEUDA AMORTIZA ELE Al 2 1 011 190 m m TU0ID
4.* série, núm eu-s 1 al 10.888
2 .a série, núm eros ni ¡5.806
88 série, núm em s j T  7.700
48‘ serie, núm eros í .1 ^  60

DEUDA AMOilTi ' U'l V T T g Di R 100 FXTERIOR.
1.a í cT’m muí i\ s i ol M.íOO
28 s b 'e  uún i ru 1 al K 500
38 b río , nú'V ros I al b .600
18 róric, aun tres 1 al 62.000

Lm b cve ¡ o 't' i* uñes s ' ]  ̂ de llevar a efecto el sor
teo, scgani lo dehs .abado en L referida Real orden. son las 
que a con lina icbm m c\] k srn:

18 El  n u m e r o  de títulos de Deudo, amortízablo interior
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emitido hasta el £4 del actual so dividirá en tres grupos: el 
primero comprenderá los que se incluyeron en el sorteo de 80 
de Junio; el segundo los que lo fueron en el de 30 de Setiem
bre, y el tercero los emitidos después de celebrado este hasta 
el exprese dio clia £4.

Los de la Lee da exterior so dividirán en dos grupos: com
prendiendo el primero los que se sortearon  en £8 de Junio, y el 
segundo los emitidos posteriorm.cn te hasta ct mismo di a £4* 
del actual, en la forma siguiente:

DEUDA AM O R T IZ A D L E  INTERIOR.

P rim er grupo.
•Id' serio, números 4 al 4.i00
0.a serie, números 1 al 4.700
Pd súric, números 4 al 4.000
4 a serie, números i  ai 43.300

Segundo grupo . 
id serie, números 1.404 al 6.800
£.a serie, números 4.704 al 40.000
3d serie, números 4.004 al 3.300
4* serie, números 43.304 al 43.800

Tercer grupo .
Id serie, números 6.801 al 40.800
X a serie, números 40.001 al 43.300
3d serie, números 3.304 al 7.700
4d serie, números 43.804 al 33.400

DEUDA AMORTIZADLE EXTERIOR.

P rim er grupo.
4d serie, números 4 al 9.400
£d serie, números 4 al 40.400
Od serie, números 4 al 43.400
4d serie, números 4 al 34.000

Segundo grupo.
4d serie, números 9.104 al 9.400

£.a serie, números 40.404 al 4£.500
Od serie, números 43.401 al 43.600
4.a serie, números 34.004 al 3£.000

£d Por cada grupo se celebrara su sorteo, eliminándose en
el primero, respecto á la Leuda interior, la bola 44, yen  el se
gundo la 87, que fueron agraciadas en los sorteos anteriores; 
y en cuanto á la externa, en el primer grupo la 67, que igual
mente fuá beneficiada.

od El sorteo se verificará en Ja misma forma que los ante
riores, incluyendo en un globo 400 bolas, números 4 al 400, 
con exclusión de las que quedan indicadas en la base anterior. 
Le extraerá una bola para los grupos 4.° y £.* de Deuda inte
rior y 4d de exterior, y dos para el Sd do interior y £.° de ex
terior, por la equivalencia del £ por 400 que dentro del año 
corresponde amortizar.

El número de la bola ó bolas que se extraigan será el pre
miado en todas las centenas de las cuatro series, considerán
dose amortizo,dos los títulos que en dichas centenas contengan 
número igual al de aquella ó aquellas.

4d Debiendo ser el 4 por 400 el que ha de amortizarse, se 
advierte que para la aplicación del número cuya bola ó bolas 
resulten premiadas y que ha de amortizar un título por cada 400, 
se toman solamente en cuenta centenas enteras, quedando para 
el primor sorteo del próximo año de 4878 las fracciones de 
centena.

5X Los sorteos para la Deuda interior y exterior se harán 
separadamente.

6.a El resultado de los mismos se publicará en la G a c e t a  
d e  M a d r id , y  oportunamente se llamará álos interesados para 
que presenten los títulos que resulten amortizados par.a su 
reembolso, que tendrá efecto por el 30 por 400 del valor nomi
nal, según determina la le y  de £4 de Julio de 4876.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid £6 de Diciembre de 4877.=E1 Secretario, Santiago 

Ballesteros.—Y.0 B.°=E1 Director general, Presidente, Mal- 
donado.

Resultado de la 18 subasta verificada el dia 24 pa ra  la am ortización  de la ren ta  p erp etua  in terio r  y e x te rio r  que d ispo
ne  la Real orden  de 27 de Julio de 1876, en  consonancia  con lo determ inado en  la ley de £1 de dicho m es.

PROPOSICIONES PRESENTADAS.

INTERESADOS.
Provincia 

donde se han 
presentado.

Clase 
de Deuda.

Cantidad ofre
cida.

Reales vellón.

Cambio. 

Rs. vn.

I). Nicolás utaEé.........
Ei inhum - .............

Interior. „. 
Id em

£.000.000 
’ 8.300.000

650.000 
£.000.000

700.000
500.000
500.000

49.000.000 
43.500.000
40.000.000 
£4.500.000

554X00
354.000 
£00-000

4.000.000 
8.0r 0.000

£58.000
5.000.000 
£.500.000
5.000.000
3.600.000
5.000.000
4.700.000

44M8
44‘49
44‘£9
45‘98

El misino.........................
El m ismn.. „ ...........

Id em ........
Idem

D. Julián higueras...........
D. Ti mas j >o11 * añoro.......

Id em ........
Tdem

43‘£5
43B0
43c£5
4£‘94 ■
4£‘9£
4£‘94 .
4£‘88

[.43£40
43‘06
4£‘94
43‘48
43‘49
4£‘99
43‘09
43H39
43‘44
43‘44
43‘09
43X7
43X8
43‘44
43{££
43X0
43‘75
43X9
43‘££
43‘44
43‘40
4£‘85
4£!85
4£‘86
46/99
43£49
43‘15
43X8
43*49
43
43X9
43‘04
44X9
43*84

El inisiui....................
I). Dl lidia “ X 1 ayona... . .  
D. Laii i ii i í tidinez..... . .

Idern.......
Idem . . . . .  
Idem

D. ’ 1 miu 1 1 i fiHj .............. Idem
D. Dona n - R un t.,. 
D. ArlnlJn ’ j L ilk . .

Idem .......
Idem

D. Eraui - -o ‘ hilo..
D. Fruí lDlü ■ ínnzalcz..,. 
D. PCI U’u 1 tüi 1 r gil07 . . . . . .

Idem . . . . .  
ídem . . . . .  
Idem

Ei IHÍSiil 1 . . . . . . . . . . . . . . .  . T flpiT)
D. Yiceuio Salvador.. . •, * T ri p-m
El misino. ........................ THptti
El mismo,............. . Idem
11, Pedro Garbullo......... . Idem
E l misino----------------
D. f ’r*n i ' ' i 'mir iJcx....

Idem ... . . .
Id e ni

j (. jfV'ir i 1 j iili'Z.......... Id era , ,
El un mn ■< . . .  . . . . . . . . . y dem 3.000.000

4.500.000
400.000
700.000
400.000
400.000

4.300.000
400.000 

óAQOO.OOO
40.000.000
40.000.000 
4AOOOXO0
4.500.000
8.300.000
4.430.000 

£00.000
3.000.000
4.000.000 
3 900.000

700.000 
700 000

£.400.000

O J* i iu u in ................ Idem
R jn m’* - ili*i , . ......... Tdpm
U. lu'Ji „ 1 b'U'Ciú áíarquós.. T í! orn
El imsmn.». . i . j Idem
D Tos i lv 1. I de m
i). Eaimf i \11í' i-ai y dem
TI Ir il- ■ S ivn ___ - Idem
1). JuniL i i d i--------------------------------. . . . . . . .
D. O  Ai 1 o u n r alez Cámara........................ .......
TAI rmsnm...........  ......... .......... ...................

Id em .......
Idem
T r] p iTT

El 1 il í v.T11: ) ,  , Idem . . . . .
T dD. Bf . 11 1 1 i . . . . . .  ,

í 1, 1 Vd ■ i i , t r c .......
Ll Ju j¡i i i ............ . Te! aro
]J. TIívucj i i h . . . . . . . rr!p--v;
D. Fu.iv ■ d, ’ i- f m idem . . . . .
D, Dcnii . .' , a ra . . . . . . Trl oti i
D. José fb i ‘ T d r- rn
El mis una.. . . . . . . . . . . .

IL .b ill......
T rS ptti

D. J^sé Av\  .i Amolar,,
-LLlolil .....
Idem . . . .  •

Ib Em ‘ame A uinca í rl p m

p r o p o s ic io n e s  A d m it id a  s.

.Í.U.UJ.1Í ...» o

INTERESADOS.
Clase 

de Deuda.
Nominal-

Pesetas.

Cambio.

Peseta.%

Efectiv*.

Pesetas.
I). Casimir Conzaluz Cámara..............................
El mismo . ..................................... £.5cO.GüO

£.500.000
4.466.450^3

4 £'-85 
4£‘85 
4£‘86

3£4.£50
3£4.£50
449.966*9®El mismo (parte de pesetas 3.ÜOO.OCO)...................

T o t a l e s ......................... 6,466.150‘£3 792,486*9®

Mam-: m de Diciembre de 4877.-=El Secretario, Santiago Ballesteros.-—T.° Ib°^=El Director general, Presidente, Maldonado.

C on tadu r í a Contra l de la  H acienda  p ú b lic a .

Clases pasivas. - Revista semestral

En m u . m i e n t o  de lo prevenido en la disposición 4 a, sec
ción 3.a de u ley de Presupuestos de 25 de Julio de 4833 y 
Ideal orden de ££ de Agosto del mismo año, los individuos de 
Clases p.uiveyque cobran sus asignaciones por la Tesorería 
Ceidral (le la Hacienda pública y residen en Madrid se pre
sentaran en cuta 'Contaduría Central desde el día £ de Enero 
de 48 i8 * : vP coi mismo, de doce >á tres de la tarde-, provistos 
de b ( i n» una! y uocu1 i nos siguientes:

M a s uiiucc y 1 mi Anas cotilas certificaciones
orib * 'c 1 dos bC n 1 u >c > que ;,us ubiquen sus derechos
pam o*- ] m denr s o muñí cae ion de existencia y es
tado ex] d i ] Juez muro opal del distrito respectivo,
en la q i -mi i ombre, apellido y destino del causante de 
quien u  c R / E>o á Y  pemion.

D  ̂  ̂ ]J( Vf ^ 111 S f biEJos y re lirados con las certiü- 
C&C.LVnos oí ,n - du (¡no ou hace mérito, (Popochos ó trasla-

<-‘f iu< 1 r*°r u ai un de existencia dada por el
^  i ei i tr ' a ¿ l crtenoei a, ? i ser i bien do, tan
to es r  ̂ i l  ií 4  di cch rae i de no percibir 
0110 1 T Je, E > . m\inc: Emú municipales
mas pe  el i 'lo en E uí m 1 de ^ ela^e.

Los interesados que se hallen ausentes de Madrid tempo

ralmente deberán exhibir los documentos expresados ante el 
Jefe de la Intervención de la Administración económica de la 
provincia ó Alcalde del pueblo donde se encuentren si fuese 
en España; y si en el extranjero ante el Cónsul español más 
inmediato, expresando, tanto unos como otros funcionarios, en 
el certificado que al efecto expidan los documentos presenta
dos en el acto de ia revista la fecha y el haber ó pensión que 
por ellos se conceda. Si alguno de los mismos interesados no 
pudiera presentarse por absoluta imposibilidad física, remiti
rá el oportuno aviso, en el que constarán las señas de la ha
bitación, acompañando además certificado facultativo.

Están exceptuados de la presentación á la revista, según 
lo dispuesto en Real orden do £4 de Junio de 4839, los seño
res cesantes, jubilados y retirados investidos del carácter de 
Diputados, Senadores, Jefes superiores de Administración, Je
fes de Administración y Coroneles, los cuales deberán remitir 
á esta Contaduría Central un oficio de su puño y letra, expre
sando en ól las señas de su domicilio , el haber que disfrutan 
y la declaración ya citada de no percibir otros haberes distin
tos de los consignados en la nómina de su clase.

Se ruega á todos ios individuos de ciase pasiva que tie
nen consignado el pe yo de su haber sobre Ir. Tesorería Cen
tral que cumulan exca-h mente lo prever’do en este anuncio 
para evitar que sean dados debnja en sus respectivas nóminas,

Madrid £4 de Diciembre de 4877.=Gregoldo Jiménez, — i

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Dirección general de Hacienda,

Adm inistración Central de Contribuciones y Rentas de la isla 
de Puerto-Rico.

Resultado del sorteo verificado en el dia de hoy ante la 
Junta nombrada al efecto por el Excmo. Sr. Gobernador gene
ral para la amortización de los 2.968 billetes que corresponden 
al presupuesto de 1873-76 entre los 65.493 que resultan emiti
dos hasta la fecha en pago de la indemnización por el Estado 
á los que fueron dueños de esclavos; el cual se verifica en cum
plimiento de lo dispuesto en la Real orden de 49 de Julio 
de 1875.

Núm e-o _ . Num eración de los b ille íes  amortizados
de la hola de bíneles que
extraída. com prende. que representa.

49 40 484 al 490
96 40 934 960

436 40 4.334 4.360
437 40 4.364 4.370
£44 40 £.434 £.440
£££ 40 £.£44 £.££0
££7 40 £.£64 £,£70
£30 40 £.£94 £.300
£43 40 £.4£4 £.430
£36 40 £.334 £.360
£64 40 £.634 £.640
£70 40 £.694 £.700
£93 40 £.941 £.930
30£ 40 3.044 3.Q£0
8£3 40 3.£M 3.£30
3£4 40 3.£34 3.840
8£8 40 3.874 3.£80
334 40 3.304 3.340
338 40 3.374 3.380
340 40 3.394 3.400
337 10 3.364 3.370
360 40 3.394 3.600
367 40 3.664 3.670
39£ 40 3.944 3.9£0
4£9 40 4.£84 4.890
444 40 4.434 4.440 '
499 40 4.981 4.990
334 40 8.304 8.310
839 40 8.381 3.390
884 40 5.331 5.540
560 10 5.591 5.600
638 40 6.374 6.380
669 40 6.684 6.690
689 40 6.884 6.890
749 40 7.181 7.490
7£6 • 40 7.£54 7.£60
764 40 7.601 7.610
769 40 7.681 7.690
779 40 7.784 7.790
783 40 7.8£1 7.830
784 10 7.831 . 7.840
790 40 7.891 7.900
808 40 8.071 8.080
816 40 8.151 8.160
S£5 40 8. £41 8.£50
838 10 8.571 8.380
885 40 8.841 8.850
898 40 8.951 8.960
913 40 9,4£1 9.130
9£5 40 9.£41 9.£50
9£8 10 9.£51 9. £60

. 967 40 9.664 9.670
974 40 • 9.731 9.740 *,
985 10 9.841 9.850

4.0£0 40 10.494 40.800
4.067 ' 40 40.664 . 10.670
4.088 40 10.871 40.880
4.104 40 11.001 44.010
4.154 40 . 11.531 14.340
1.£3£ 10 í£.344 4£.3£0
4. £44 40 4£.434 4£.440
4.£48 40 4£.474 4£.480
4.£54 ' 40 4£.531 1£.540
4.303 40- 43.024 43.080
4.31£ 10 13.111 43.4£0
4.349 10 13.481 43.490
4 36/1 40 43.601 18.640
4.436 40 44.351 44.360
1.450 40 14.491 14.5C0
4 457' 10 44.361 44.570
i  486 40 14.851 14.860
4 5£4 40 45.£84 45X40
4 537 10 15.361 15.370
•j 564 10 15.601 - 45.610
4.580 40 15.791 45.800
A .584 10 15.831 15.840
4 617 10 46.161 16.170
4 638 10 16.371 16.380
4.644 40 46.431 16.440
4 658 10 16.571 -46.380
4.660 10 46.391 16.600
1 666 '10 46.651 16.660
4 799 40 17.981 47.990
4.800 40 47X94 48.000
4 803 10 48.081 48.030
4.361 10 18.901 18.910
4 6££ 40 19.£11 49.££0
4.978 40 49.771 19.780
4.984 40 49.831 49.840
4.994 10 49.931 19.940
<£.045 | 40 £0.141 £0150
£.017 40 £0.161 £0.170
Í-P038 40 £0.371 £C.3s0
£043  d0 W i  ‘VpSO
9  (US -10 ' ' ,A1X S/L'.-KÍ 0
S ' m  ;-o ia : ° :  o .cpo
i /109 ¡o  • , ' c i  g e p
8.110 40 « i. 91 q - g g
2.dü7 40 - 1 W »
8.460 4° ’ -'V"

i °  ~ v i  1
8.883. '0 !
8.840 JV
8.868 -JO ' . iL , -"U
8.877 40 UV.V ' V g
g.ggg i0  33.311 3 3 ^ .3
3.340 I 10 1 83.391 33.40G



Húm ero  
de la Jiola 
extra ída .

i C antidad  
ido b illetes que 
! com prende.

Numeración de los Lillcles am ortizados g 
que representa. ¡

£.323 ! io 2AD?i al £3.539
£.393 i io 23.921 £3.950
£.39ü 10 £5.551 £3.900
£.4i3 10 di £4.130
£.418 10 £4171 £4.180
£.4£6 10 £1.25! £4. £60
£.-íoí 10 c\/. ooé £4.340
£.453 10 gO.j O { qq/ v
g.l'ob 10 £4031 £4.660
£.470 10 £4.700
£.500 10 £4991 £5.000
£.520 10 £5,i91 £5.£00
2.533 10 £5.221 £5.£30
3.530 10 £ 725: £5.300
2.53U 10 £5./5. £5.600
£.580 10 25.7A £5.800
£.581 10 £b.8íB £5.810
2.587 10 £5.861 £5.870
2.612 10 2b.dll £5.i£Q
2.641 10 £6.401 £6.410
£.655 10 £6.5M £6.550 %
£.653 10 £6.551 £6.560
2.673 10 £6.7£i £6.730
2.773 10 £7.711 27.720
3.795 10 £7.941 £7.950
2.806 10 £8.051 £8.060
2.834 10 £8.£31 £8. £40
2,809 10 £8.381 £8.390
2.845 10 £8.441 £8.450
2.876 10 £8.751 £8.760
2.9U0 10 £8.901 £9.000
£.908 10 £9.071 £9.080
2.944 10 £9.431 £9.440
£.948 10 £9.471 £9.480
2,995 10 £9.941 £9.950
3.001 10 30.001 30.010
3.047 10 30.461 30.470
3.055 10 30.541 30.560
3.056 10 30.551 30.560
8.063 10 30.611 S0.6£0
3.073 10 30,721 30.730
3.086 10 30.851 30.860
3.146 10 31.451 31.460
3.1S0 10 31.791 31.800
3.209 10 32.081 3£.090
3.231 10 3£.301 3£.310
3.265 10 3£.64í 3£.650
3.808 10 33.071 33.080
3.317 10 33.161 33.170
3.323 10 83.221 33.£30
3.371 |0 33.701 33.710
3.428 i 10 34.£7Í 34. £80
3.461 10 34.601 34.610
3.464 10 34.631 34.640
8.472 10 34.711 34.7£0
3.486 10 34.851 34.860
3.507 10 35.061 35.070
3.539 10 35.381 35.390
3.561 10 35.601 35.610 ■
3.589 10 35.881 35.890
3.020 10 36.191 36.£GG
3.650 10 36.491 .36.500
3.665 10 36.641 36.650
3.679 10 36.781 36.790
3.699 » 10 36.981 36.990
3.702 10 37.011 37.0£0
8.724 10 37.£3i 37.£40
3.727 . 10 37.£61 37.£70
3.736 10 37.351 37.860
3.739 10 37.381 37.390
3.743 10 37.4£1 37.430
3.775 10 • 37.741 37.750
3.778 10 37.771 37.780
3.812 10 38.111 38.1£0
3.829 10 38.£81 38,290
3.839 10 38.381 38.390
3.842 10 38.411 38.4£0
3.882 10 38.811 38.880
3.954 10 . 39.531 39.540
3.994 10 39.931 39.940
4.057 10 40.561 40.570
4.084 10 40.631 40.640
4.067 10 40.661 40.670
4.085 10 40.841 40.850 *
4.104 10 41.031 41.040
4.106 10 41.051 41.060
4128 10 41. £71 41. £80
4.139 10 41.381 41.390
4.-148 10 41.4£ i 41.430
4.154 10 41.531 41.540
4,171 10 41.701 41.710
4,176 10 41.751 41.760
4.194 10 41.93-1 41.940
4.228 10 4£.£7l 4£.£80
4.299 ' 10 42.981 4£990
4.301 10 43.001 43.010
4.015 10 43.141 43.150
4.344 10 43.431 43.440
4,876 10 43.751 43.760
4:385 10 43.841 43.850
4.403 10 44.0£l 44.030
4.422 10 44211 44.££0
4.449 10 44.481 44.490
4.484 10 44.831 44.840
4.567 - • 10 45.661 45.670
4.585 10 45.841 45.850
4.607 10 46.061 46.070
4,639 10 46.381 46.390
4.659 10 , 46.581 46.590
4,678 10 46.771 46.780
4.696 10 46.951 46.960
4.710 10 47.091 47.100
4.783 10 47.821 47.830
4.790 10 47.891 47.900
4.879 10 48.781 48.790
4.901 10 49.001 49 010
4.913 10 49.1 £i 49.130
4.914 10 49.131 49.140
4.933 10 49.3£l 49.3304.943 10 49.4£l 49.430
4.944 10 49.431 49.440
4.945 10 49.441 49.450
4.947 - 10 49.461 49.470

= 4.986 10 49.851 49.860

Número 
de la. hola 
extraída..

Cantidad
de biPeíes que 

ceinprenue.
Numeración de los billetes amortizado 

quo representa.

5.094 10 50.931 al 30.940
5.1£9 10 5i.£éí 51.29 1
5.145 10 51.4 ■ 1 5!.15 ,
5. £45 10 52. i ii 3v.b\.
5.284 10 54.8B 52 A ;D
5.815 10 53.14 f 3 ñau
5.841 lo 53.46, 53.4-10
5. i 8 10 5 '.171 5 ..RE'
5.4o8 10 54.524. 3 C5t >
5.505 10 55.91 i. 35.' -wví
5.5£5 10 6i\£:T 55.250
5.550 10 65.194 51 1 *
5.556 10 55.651 55.55'U
5.558 10 55.57 i 55.580
5.5,3 10 55.721 5, .73 *
5.574 10 56.731 53.740
5.607 10 56.061 56. í' ni
5.608 10 OH 56.680
5.6£5 10 ,> ' 56.230
5.687 10 oo.86i 36.870
5.755 10 m f ü 5 i .ood
5.754 10 57.531 57.5 íí)
5.785 10 67.841 57.833
5.786 10 57.851 57.860
5.790 10 57.891 57.930
5.80o 10 58.041 50.050
5.824 ■i 0 58.231 58.243
5.828 10 68.271 58.280
5.838 10 58.321 58.330
5.839 10 58.881 58.390
5.901 10 59.001 53.610
5.915 10 59.141 59.150
5.917 10 59.161 59.1,0
5.920 10 59.191 59.2C0
5.941 10 69.401 59.410
5.955 10 59.541 59.550
5.982 10 53.811 59.820
5.983 10 59.821 59.830
5.984 10 59.831 59.840
5.987 10 59.861 59.870
6.141 10 01.491 61.410
6.£££ 10 62.211 62.£20
6.261 10 62.601 62.610
6.337 10' • 63.301 03.370
6.363 10 63.621 63.630
6.390 10 63.891 63.900
6.418 10 64,171 64.130
6.437 1 10 64.361 64.370
6.439 10 64.381 64.390
6.449 10 64.481 64.490
6.476 10 64.751 64.760
6.479 10 64.781 64.790 •
6.487 10 61.861 64.870
6.502 10 65.011 65.020
6.5£9 10 65.281 65.290
6.531 10 65.301 65.310 .
6.545 10 65.441 65.450
6.578 10 65.771 65.780
6.589 10 65.881 65.890
6.627 10 60.261 66.270
6.64£ 10 66.411 66.470
6:718 10 6 7.171 67A80
6.7£5 10 ' 67.241 67.250
6.743 10 67.421 67.430
6.784 10 67.831 67.840
6.785 8

£.968

67.841 67.850

Puerto-Rico 11 de Mayo de 1877.=E1 Administrador Cen
tral, P. S., Francisco Fabro.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
El Director general de Hacienda, Angel María Dacarrete.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Administración  del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el día 25 de Diciembre. 
Núm. 507 Adolfo Casanova.—Alcalá de Henares.

508 Dolores Serra.—Barcelona.
509 Francisco Burgaleta.—Sepúlveda.
510 G-abriel Granado.—San Llórente.
511 Micaela Gil.—Horche.
548 María Aldaden.—Zumaya.
513 Nicanor Yelez.—Vitoria.
514 Paulino Fuentes.—La Concepción.
515 Pascual Agüero.—Carpió del Tajo.
516 Rodrigo Arquiaga.—Búrgos.
517 Vicenta Sola,—Vitoria.

Madrid 86 de Diciembre de 1877.—El Administrador, Mar
tin Botella.

Administración económica de la provincia 
de Jaén.

D. Manuel Moraga y Alcalde, Aspirante á Oficial de tercera 
clase cíe la Sección de Intervención de la Administración eco
nómica de esta provincia, y Delegado del Sr. Jefe de la misma 
para conocer en los expedientes de alcance contra D. Juan To
ral y Bonilla.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Juan Toral y 
Bonilla para que en el improrogable términ® de seis dias, á 
contar desde la inserción de este edicto en la  G a c e t a  d e  Ma
d r id  y Boletín oficial de la provincia, se presente j)or sí ó por 
medio de apoderado en la Administración económica de la 
misma á responder de los cargos que le resultan o í los expe
dientes de alcance que se le sigue para hacer efectiva en Teso
rería la suma de 153.979 pesetas 93 céntimos por los concep
tos siguientes:

Pesetas. Cénts.

Por derechos reales y trasmisión de bienes. . . .  18.895*94
Por tabacos.................................   89.894‘85
Por loterías............................................................. . 8.676‘84
Por Giro Mutuo.....................................................  48.54.3*50

T o t a l ...............................  153.979‘93

Cuya suma es importe del descubierto que lo resultó en 4 
del actual, según wsiia girada por el Se. Jefe económico de 
esei pi*u\ imuu,  ̂sieuuo Aunnmstrador sube ■horno uo Rentas 
Esiamvmus de la ciudad uo Ándújar; en la inteligencia que 
trascurrido el término prefijado sin haberse presentado se pro
cederá a lo que haya lugar.

Dudo en Jaén á £1 'de Diciembre de -i877. — víanuclmm-, 
raga.—Y.0 B.°—Oamillo.

A dm inistra d o n  e co n ó u u m  Do íonnroerbuma 
Ge CmGe h.-A.ó:iL

IM P U E S TO  DE M IN A S .— CAN O N  DE S U P E R F I C I E .

Débitos en ¡tu de Janio de 4877.-77.
Rejai ion de los ti, ' ¡;,e por el , ■ p,o de r.-l./y n de impce-

fieiv de minas t ¡ rovineia. e,..,aeu ¡n la de di-¡re ii¡t y d
los cuales se les c ¡ ,/ ..¡dado : lem'a,
Junio del diado ) am » r 11,6-77.

Débitos.

F ia ? . Cénts.

Mina Estrella, D. Manuel Aligue], vecino de Ma
drid...........................  ‘i ..      0 628

Pastora, D. Cristóbal Criado, id.de Madrid.... . . . . .  50*00
Diana., D. J uan Rinche:: Valencia, id. di. ' i d. 144*25
San Lúeas, D. Joaquín i jopoz Ortega, id. deéeeirid. 5940
Le, Despreciada, 1). t 'aiixto na varro, id. de Madrid. 562*50
hii Afortunada, D. Francisco de Paule d d i >,

idem de Madrid .......................................... £03*20
La Mitad, D. Francesco de Paula Mellado, id. de

Madrid.  ................................................... . . .......... 440*02
Gratitud, D. Gustavo Nunvion, id. de Madrid... 194*96
Santa Inés 8.a, D. Gustavo N une ion, id, de Ma Irid. 837*50
Isabelita, 1). Santiago Aznar, id. de Madrid  £27*90
Cuatxo Amigos, D. Santiago Aznar, id. de Madrid» 1.855
Julio, D. Bartolomé Espoz, id. de Madrid»  87*50
El Cruce, D. Da,.tolome Esipoz, id. de Madrid. . . .  840
San Saturnino, 13. BartoloméEspoz, id. de i idrid. 5*94
Los Paralelos, i). Danoloiné Espoz, id. de 'mdrid. 870
La Gregori a na, D. Bar to! orné Espoz, i d, *! í ' ’ ! uh . d. £32*5i ¡
Enrique el Grande, D. Bartolomé Espoz, i di. de

Madrid .........................................    66
San Ignacio, D. Bario!orné Espoz, id. de Madrid. 166
Los cuatro amigos, 1). Bartolomé Espoz, id. de

Madrid ................................    3 :?0
La Alcudia na, D. Bartolomé E-moz, id. do Madrid. 453*37
Resurrección, D. Bartolomé Espoz, id. de Madrid. 320
La Suprimida, D. Ceferino Avecilla, id. deMiadrid. 75
La Deseada, D. Oeferino Aveci lla, id. de Madrid 75
El Bloqueo, D. Ceferino Avecilla, id de Madrid. . .  5S5
Previsión, D. Ceferino Avecilla, id. do Madrid.. .  1.845
El Complemento, D. Ceferino Avecilla, id. de Ma

drid ...........................    790
Porvenir, D. Ceferino Avecilla, id.de Madrid   1.676
El Remate, D. Ceferino Avecilla, id. de M adrid.. 870
Número 1.°, I). Tomás Pcrez Anguila, id. de

Madrid..............................   ' ................ 78 ‘84
Número 8.°, D. Tomás Pérez Anguila, id. de

Madrid ........ ..........................  78784
Número 3.°, D. Tomás Pérez Angvdía, id. do

Madrid  .............................     78*84
Número 43, B. Tomás Pcrez Anguila. id. ele

Madrid......................... ............ ..... . . . ; ........ . .  78*84
Número o.°, D. Tomás Pcrez Anguila, id. de

M a d r id ... ..  ................ " .....................  78£S4
Número 6.°, D. Tomás Pcrez Anguila, id. de

Madrid...........................................................  78*84
Número 7.°, D. Tomás Perez Anguila, id. de

Madrid.........................................    78*84
Número 8.°, D. Tomás Perez Anguila, id. de

Madrid. . . » ...................... . 78*84
Número 9.°, D. Tomás Pcrez Anguila, id. de

Madrid -...................       7338 4
Número 10, D¿ Tomás Pcrez Anguila, id. do

Madrid........................................        78*84
Numero 11, D. Tomás Perez Anguila, id. de

Madrid......................     78*84
Número 18, 17 Tomás Perez Anguila,, id. de

Madrid.....................................................................  78‘84
San Baltasar, D. Tomás Perez Anguila, id. de

Madrid..  ................................'.............  78‘84
La Paula, Sociedad de Paula, id. de Madrid  120
Crescenciana, Sociedad de Paula, id. de Madrid.. 120
San Isidoro, 1). Isidoro Angulo, id. de Madrid, ..  135
Perla, D. Paulino Santa Romana, id. do Madrid. 906
Gitana, D. Paulino Sarita Romana, id. de Madrid. 718*38
Santa Teresa, D. Paulino Sania Romana, id. de

Madrid  .....................      1.050
San Antonio, D. Paulino Santa Romana, id. de

Madrid...............     188*50
Yírg en del Socorro, B. Paulino Santa Romana,

idem de Madrid. ........................................ ’ i .018*59
San Simón, D. Pablo Guillan Estéban, id. de Ma

drid.......................................... . ............................... 34*03
Honorata 2.a, D. Eduardo Abarcón, id- de Madrid. 721*68
Mercurio, I). Eduardo Abarcón, id. de Madrid.. . .  14
San Gabriel, D. Eduardo Aiareon, id. de Madrid. 28
Margarita, I). Eduardo Aiareon, id., de Madrid...  721*62
Saturno, I). Eduardo Ah rom., id. de Madrid. 18
Santa Isabel 2.a, 13. Eduardo Abarcón, id. de Ma

drid.......................  721*62
Don Quijote, D. Eduardo Alarcon, id. de Madrid. 600
Española, D. Eduardo Alarcon, id. de Madrid..» 540
Luis, D. Eduardo Alarcon, id. do Madrid..............  14
San Miguel, D. Eduardo Alarcon, id. de Madrid. 48
Saturno, D. Eduardo Alarcon, id. de Madrid  218*50
Exposición, D. Francisco Perez Crespo, id. de

Madrid  ...................................................................  120
Florida-Blanca, D. Francisco Perez Crespo, id. de

Madrid...................................................................... 144
Pizarro, D. Francisco Perez Crespo, id. de Madrid . 288
Úalatrava, D. Francisco Perez Cresno, id. de Ma

drid................................................. ‘ ............   soo
Argüelles, D. Francisco Perez Crespo, id. de Ma

drid..........................................................................  460
fieros, D. Francisco Perez Crespo, id. de Madrid. 1.200
Espronceda, D. Francisco Perez Crespo, id. de

Madrid........................................................   1.589*21
Belmez, D. Francisco Perez Crespo, id. de Madrid. 220*30
Laredo, D. Francisco Perez Crespo, id. de Madrid. 60
Ban Patricio, 19. Luis Romero Cid, id. de Madrid. 1.237*50
lerendo, Doña Carinen Alvarez, id. de Madrid... 165*53
lesús Nazareno, D. Antonio Sánchez, id. de Ma

drid .................. ........ ...........................................  560
7a Victoria, D. Ignacio Lahera, id. de Madrid., .  600
Segunda del Productor, D. Vidal Cuvero, id. de

Gaceta de Madrid.=Núm. 361. 27 Diciembre de 1877. 885



886  27 Diciembre de 1877. Gacela de Madrid.-N ú m. 361.

Débitos.

Ptas .  Cóni-s.

Madrid . . . . ........... . . . . . . . . . . ........... . ...........   000
Tercera 8el Productor, I), Vidal (.'uvero, id. do

M adrid ....................., . ................  . . . . . . . . v ..y  838*94
San Emilio, 18. Francisco Jiménez (Lorio, id. de

M adrid   . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . .  694*80
Blanca, Ib Antonio Muro Cilveíi, id. do Madrid..  800
La Mi;:' D. Mariano Lopoz Arroyo, id. do Madrid. 270
Esporunru, I). Mariano Lopiz Arroyo, id. do Ma

d r i d . . . /  .......... .̂.................. 270
AsemioMn, I). FuuoL i/yoz, :d. do Madrid  120
El Potosí, Sociedad L:< toast oída, id. de Madrid. 890*70 
San José, I). Y ¡cuito , Luí,o IJoiningo, id. do Ma

d r id .................. . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . .  80
Paz, P. '/¡cerdo Sardo :Lmirjgo, -!Í1- do M adrid ... 80
Reparación, D. 4 lo reno no Fernandez, id. do

Madrid .......... ........................................ ........  4.540*20
Buen ea di as, P. Dionisio E. i nena, :id. do Madrid. 300 
Enriqueta, Eximo. Sr. D. Mauricio L. Reherís,

ídem do Madrid. ..........................    , .......... 245*33
I kISÍÜ'I-, Lxojuo. S'i*. L. Mauricio L. Reherís, Ídem
’ de Madrid.............................. ........... .. 430‘00
Luciana, Lxcmo. Sr. L. Mauricio .7, Iloborts, ídem

de . ,ui rid . ..........   v : ...................................-íLOMO
•Apila, Ex cu:o. Si*. D. Mamo no J.j. Roberto, id. uc
‘ Mu di id................ ............. .................... .................. 417‘30
Nava.1? de Tolosa, Lxcmo. Sr. I). Mauricio L. I.io-

’berts, id. de 7>Iaf.íriel.       .. 888*94
Matilde, Exorno. Sr. 1). Mauricio L. Roberis, ídem

de M adrid .  ..............   . . . . . . ............  333‘91
María, Exorno. Sr. I). Mauricio L. Robcrts, id. de

Madrid       ..........  754*52
La Inglesa, I). Jocó Mompon, id. de M adrid .. . , . .  432
Prometeo. I). José Mompon, id. de Madrid. 297
Don Quijote, 1). José Mompon, id. de Madrid  192 ,
El Kilo, I). José Mompon, id. de Madrid................. ,92
Dulcinea, D. José Mompon, id. cié Madrid..............  112
Joven Conchita, R. Victoriano Povcda, id. de

M adrid.  . , ..........................  480
Lepanto, D. Luciano María Lromon, id. de Madrid. 430*66
Fortuna, D. Agustín E. Frc.nganillo, id. de Ma

drid       „ 180
líim nnf dio P. A gusí'n E, .('Tanganillo, id. de

Madrid   .............. .......................................... 100
Imluriria, D. Agiiofiin E. Franganíllo, id. de Ma

d r id . . . . . . .  v .   .................................  110
La Soiihaiui D. José Navas Labrador, id. de

Mudi id .  ......................   . .......... ..................  3G0
La Valentina D. Esteban Lonstan, id. de Madrid. 338‘91
San Estiban, II. Estéban Lonstan, id. de Madrid. 270
BiPRcj, í). Pedro Kaider, id. de Madrid.. 338*91
Bruselas, D. Pedro Kaificr, id. de Madrid..............  338*91
Licia, L, Pedro Kanler, id. de Madrid   ------  133‘91
San Gabrid, D. Pedia» ívanler, id. de Madrid.... . .  240
San Nicolás Pe Pedro Xunler, id. de Madrid   240
Misericordia, JJ. Mariano Amor y Blanco, id. de

Madrid..................     33891
Agrutkis D. Mariano Amor y Blanco, id. de

Madrid  ........      338*91
El Urayan, D. Eugenio Vera, id. de M adrid.. . . . .  444*69
na Niña, Mr. Albert Gilbon id. de M adrid... . . . .  300
La Es] ipm f i m , R. Jn l » L rbuu , id. d M a d rid ... .  296*73
San Jm p i u Ven. iu io u< ui ui* d. dr M adrid.. 60
R ricros iguaria, T\ 77 mu < io 1 La nm c ll, id. de

Madrid . . . . _____     113*78
Emigra i ln, D. r ía n  risco Aspiuima, id. de Madrid. 4 ¡
L ore t m , ! i i 'rmnlsco a  op i u u oa, id. de Mad vid. . . .  60
Santa Filo „ .n , D. Francisco Aspiunza, id. de

M m lF d ...----------------------- --------------- - 60
San timé, U. Fruncí n* Aspiunza, id. do Madrid.. 24
La E sp iran x t, B. uruncisco Aspiunza, id. de

Mu Ir id............................................................... . .  60
Mercurio, D. EranoLer Aspiunza, id. de Madrid.* 60
San i 'destine D. Juan Aspiunza, id. de M adrid .. 20
La Esperanza D. José María Molero, id. de Ma

d rid ----------------------------------------------------------  120
Virgen de los I íoPres, Sociedad Plorísima Con-

capción, i ti. de M adrid .  ...... ................................. 180
La. Lorenza, Sociedad Purísima Concepción, ídem

de Madrid....................... . ........ . . . . .......................  180
Emilia Ü. Santiago On loria y T a mayo, id. de

Madrid.   ______________________            60
Marquesa, J). Santiago Ontoria y Tamayo, id. de

Madrid  ...........................................       60
San lingo, 1Joña Emilia Teruel y Fuentes, id. de

Madrid. ...............................  60
Dou Amigos, Do lia Emilia Teruel y Fuentes, ídem

de M adrid . , . . ...........„ . . ...........   60
San I  tdro, B. Jorgf Ilígqui, id. de M adrid  500
San Jorge, ] 7 Jorge Iligqui, id. de M adrid .. . . . .  100
Esj'i'oiiccda, D. Jorge Iligrjui, id. de Ivladrid  120
Freo n, ü. Jorge líigqui, id. de M adrid ................. 120 ■■
Qucvrdo, D. Jorge jÓgquL id. de Madrid   120
itíojc, ü. Jorge Ilígqui, id. de Madrid....................  120
A la re un 11. P irgo líigqui 41. de Madrid    ____  200
Mi ti tu, D. torge líigqui, id. de M adrid    250
Tirso P, Jorge líigqui, id. de M ad rid ,.  _____  120
Pisncros, D. Jorge líigqui id. de Madrid . 120
Calderón, D. Jorge Ilígqui id. de Madrid..............  120
San Gregorio D. Pedro Torres, id. de Madrid , , .  107*78
Dulce Nomine de María, D. Pedro Torres, id. de

Madrid  ...............................................      115*78
Segadora segunda, D. Francisco Muñoz Carié,

Ídem de Mad ríd . . . . . . . . . ......    115*78
Segadora Ternera, D. Francisco Muñoz Carié,

ídem de Madrid  ____ . . . . ________   445*78
Marca, D. Valentín Fombuena, id. de M adrid .. . .  20
Fícdna, Ib Valentín Fombuena, id. de M adrid .. . .  20
José, D. Valentín Fombuena, id. de Madrid    20
Faraón, 1), Valentín Fombuena, id. de M adrid ... 20
El Ponton, I). Valentín Fombuena, id, de Madrid. 20
Serrano, 13. Francisco Domingo Llucli, id, de

Aran ju e z  ________ . ____ _______ 1.191*78
Apolo, D. Francisco Domingo Llucli, id. de Aran-

ju e z . . . .    .................................................  d.191‘78
San José, D. Francisco Domingo L lucb , id. de

Aranjuez  .......................    1.015*53
La Amistad del Alemán, D. Nicolás Villalobos,

idem de M adrid '     ........        1.237*50
La Despreciada, D. Calixto Navarro, id. de* Ma¿

drid-   ...........     562*50
, Lo que se publica en este periódico oficial para conoci

miento de los deudores consignados en la relación que antece
de y demás personas ¿quienes interese; debiendo advertirles 
que si en el término de ocho dias, contados desde la fecha de

que se publique, no ingros xn en la Caja do esta Ádministracioi 
las cantidades por que aparecen en descubierto, so proceden 
contra Jos mismos por 1 1 y i a do apremio.

Ciudad-iieal 16 do 'Abovlumbre de 1877W51 Jefe económi
co, José Moreno de Guerrero.

D i p u t a c i o n  p r o v i n c i a l  d e  V a le n c ia .
En virtud » ; u >1*7,ación especial concedida por Realcí

órdenes de ^7 t i< *n ,i\* ultimo y 14 de 1 ,s corrientes, le 
Diputación » ju»i.m i b '  acordarlo sacar a publica subasta 1¿ 
construcción -L t , o> do las carreteras de Aleira á Fabu
reta. i7tieI á Dhelva y u^id al coníin de la provincia en direc
ción 7 : lira-, cayo jio  apuestos importan rcspectivam ent: 
75., '¿ n -  , e «L.i > 9'' nesetas y 173.506*28 pesetas.

La re ' v  ¡ t ro • e l3 re cu el salón de sesiones de la Dipu
tación p> >> uicir 1 el J i du Enero próximo, a las doce del Jia; 
hcjláncose oo n 'R 1 » Gil la Diroccion de Obras públicas pro
vincia los, n n  c o j , noixo do los que deseen interesarse en 
la misma, lo* ^ v sa p j .c t^  detallados y pliegos de condiciones 
partióuiarc , t icult t i \ c c y económicas que han de regir en 
cada una de las contratas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo. La cantidad y forma 
corno hayan do hacerse los depósitos provisionales para tomar 
parte en i a subasta se expresa detalladamente en el pliego de 
condiciones económica;? da- cada carretera, debiendo acompañar 
á cada pliego el documento que acredite dicho depósito.

En el caso de que rosal ten dos ó más proposiciones igua
les para una misma carretera, so celebrará en el acto, única
mente entro sus autores, una segunda licitación abierta, fijando 
la prim era puja por lo menos en 500 pesetas, y quedando las 
demás a voluntad de tus lioitadores con tal que no bajen 
de íOü pesetas.

El importe aproximado de las expropiaciones que hayan 
de linearse para la, construcción de estas carreteras es el de 
2.500 pesetas para la de Alcira á Fabareta, J 7.üQ0 pesetas para 
la de Utici á Ohelva y 400.000 pesetas para la de Utiel ai con
íin do la provincia, cuyas sarnas deberán satisfacer los contra
tistas según la condición 40 de las económicas.

Será obligación de los m ism os el paño del im porte ele la  
inserción del presente anuncio en la  Gaceta de M adrid y 
Boletín oficial do la  provincia.

Valencia 24 de Diciembre de T877.=L1 Presidente, F ran 
cisco Brotons.-=Por acuerdo de la Diputación, el Diputado 
Secretario, Augusto Clavero.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de    enterado del anuncio publicado

por la Diputación provincial con fecha 24 de Diciembre pró
ximo pasado, y de los requisitos y condiciones que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta de la construcción-de
las obras de la carretera d e    se compromete á tomar á su
cargo este servicio, con estricta sujeción á los expresados re 
quisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .  (aquí la canti
dad escrita en letra).

(Fecha y firma del proponente).

Se saca á pública subasta el sum inistro de 5.250 m etros de 
lienzo de hilo puro blanqueado y 2.260 metros de lienzo de 
hilo puro sin blanquear, debiendo tener de ancho ambas cla
ses 0*906 metros, ó los que se necesiten para el consumo del 
Hospital provincial de Valencia durante el corriente año eco
nómico de 4877-78, cuyas m uestras se hallan de manifiesto en 
dicho establecimiento con arreglo al pliego de condiciones 
que se halla de m anifiesto en las Secretarias del Hospital y 
Diputación.

El remate tendrá lugar en el salón de sesiones de dicha 
corrm acion á los 40 dias, contados desde la inserción de este 
anímelo en la Gaceta de Madrid, ó en el inmediato posterior 
si el décimo dia fuera festivo, á las doce de la mañana.

Presidirá el acto el M. I. Sr. Gobernador de la provincia ó 
la persona que la misma Autoridad delegue, asistiendo un se
ñor Diputado, y actuando como Secretario el de la Comisión 
provincial.

La subasta se verificara á la baja del tipo de 4*23 pesetas el 
metro del blanqueado, y 4‘40 el metro del sin blanquear.

P ara tomar parte en el remate será preciso prestar una 
fianza provisional en la Caja general de Depósitos ó en su 
sucursal de esta provincia de 894 pesetas, ó sea el 40 por 400 
del total importe del artículo presupuestado.

Las proposiciones se harán con arreglo al modelo que se 
publica á continuación, en pliegos cerrados, los cuales entre
garán al Presidente á la vista del público hasta media hora 
después de la señalada para dar principio al acto de remate, 
acompañando el documento que acredite haberse consignado 
la fianza provisional en la Caja de Depósitos ó en su sucursal.

Los portadores de les pliegos, mediante aviso del Presi
dente, rubricarán la cubierta de los mismos en el acto de la 
entrega, no puchen do retirarlos bajo pretexto alguno.

Pasada la media hora después de comenzar el remede, pro
cederá el Presidente á abrir los pliegos por el mismo orden 
que le hayan sido entregados, á cuyo fin habrá ido num erán
dolos al recibirlos, y leerá las proposiciones en a lta 1 voz.

El que desempeñe las funciones de .Secretario de Ja Jun ta 
de subasta tomará nota del contenido de cada proposición y 
del resultado que ofrezca el remate, y lo publicará para satis
facción de los concurrentes.

La adjudicación provisional de la subasta recaerá, sin per
juicio de la aprobación de quien corresponda, en el licitador 
cuya proposición resulte más ventajosa, siempre que esta se 
halle exactamente ajustada al modelo referido.

Hecha la adjudicación provisional, se devolverán los docu
mentos de depósito á todos los lioitadores, excepto á aquel á 
cuyo favor haya quedado el rem ate.

Si resultaren iguales dos ó más proposiciones de las presen
tadas, se prorogará la subasta á voluntad del Presidente para 
la adjudicación del remede á favor del que á la verbal la haga 
mas beneficiosa.

El licitador á cuyo favor se haga la adjudicación provisio
nal viene obligado á abonar el im porto de la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial y Gaceta de Madrid.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las per- 
senas que quieran interesarse en la subasta.

Valencia 45 de Diciembre de 4877. ==E1 Presidente, Bro- 
tons.—Por acuerdo de la Diputación provincial, el Diputado 
Secretario, Augusto Clavero.

Modelo de proposición.
D    vecino d e    habitante e n  , enterado del

anuncio inserto  en la Gaceta de Madrid d e .    y del pliego
de condiciones para la subasta pública del sum inistro de lienzo 
de hilo puro que se necesite para el consumo del Hospital pro
vincial de Valencia durante el actual año económico do 1877 
á 78, y del precio máximo fijado como tipo para el remate, se com
promete á entregar el expresado suministro, sujetándose en un 
todo á dichas condiciones y anuncio, y á lo prevenido en el re 
glamento para la ejecución de la ley de Contabilidad provin-

ei 1 1 20 ue BeLciiiodo do 1365, por la can i i dad f u . . . . .  (la
t<,ii L l cu letra) el n iriro  del blanqueado, y por Li d e . . . . .  
firi sí . danquear.

A o á esta proposición el documento que acredita
haber consignado en la Caja do Depósitos la suma de 894 (la 
cantidad on .letra) como fianza .provisional.

(Feclm y firma del licitador.)
N o t a . Deberá acompañar la cédula personal.

In te n d e n c ia  d e  E jé rc i to  d e l  d is tr i to  d e  Cataluña.

El Intendente m ilitar dol Ejército y distrito de Cataluña 
hace saber que debiéndose proceder á contratar á precios fijos 
por ol término de un año, á contar desde 4.° do Enero próximo 
á fin do Setiembre cío 4878, el sum inistro de ; y >4 en so ne
cesarios á las fuerzas del Ejército y Guardia L , u -fiantes y  
tix n u iix ^  en Higueras, se convoca por el presen he á una pú~ 
dj t a lú a  sim ultánea licitación, que tendí i h con las 
i'oínn 1L , es prevenidas en la instrucción apxo»^ t por Real 
óidon do 3 ue Junio de 4852, en la Intendencia miiií; r v Comi
saría de Guerra de Higueras, siendo presididas por mi A utori
dad las que se verifiquen en esta Intendencia, y por los seño
res Inspectores del servicio las que en el concepto de sim ultá
neas ó aisladas verifiquen estos en las Comisarías do Guerra 
respectivas ó que de antem ano designe, á la hora de doce del 
dia 34 do Diciembre del presente año, y siempre con sujeción 
al pliego de condiciones y precio límite que estarán de m ani
fiesto con la anterioridad conveniente en esta Intendencia y en 
las Comisarías de. Guerra de que dependan las respectivas lo
calidades; siendo las garantías que se exigen para presentar 
proposición equivalentes al 5 por 400 de su importe, ó sea 4.860 
pesetas: su duración hasta fin de Setiembre de 4878, con un 
mes más de prórroga si así conviniera á la A dm inistración 
militar.

Barcelona 49 de Diciembre de 4877.=E1 Intendente de E jér
cito, Ramón Tranzo.

Intendencia m ilitar de Granada.
El Intendente m ilitar del distrito de Granada hace saber 

que la segunda subasta anunciada para el dia 40 del raes de 
Enero próximo venidero con. el fin de contratar á precio fijo 
el servicio de subsistencias en la plaza de Jaén, se entenderá 
que el compromiso de dicha contrata dará principio en 4.° del 
mes siguiente en que recaiga la superior aprobación.

Granada 24 de Diciembre de 4877.=De orden de S. E., el 
Comisario de Guerra, Secretario, Domingo Garcés.

El Intendente m ilitar del distrito de Granada hace saber 
que la segunda subasta anunciada para el dia 40 del mes de 
Enero próximo venidero con el fin de contratar á precio fijo el 
servicio de subsistencias en’ la plaza de Ubeda, se entenderá 
que el compromiso de dicha contrata dará principio en 4.° del 
¿ e s  siguiente en que recaiga la superior aprobación.

G ranada 24 de Diciembre de 4877.=De orden de S. E., el 
Comisario de Guerra, Secretario, Domingo Garcés.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS MILITARES.Ceuta.

D. Victoriano de López Pinto, Mariscal de Campo de los 
Ejércitos nacionales, Gobernador y Comandante general de 
esta plaza, y D. José María Gestoso y Roldan, Auditor de 
Guerra y Juez civil ordinario de la misma.

Por el presente se cita, llama y emplaza al confinado cum
plido de este presidio Celestino Perales Ortiz, hijo de Pedro y 
de Juliana, natural de Coria y vecino de Acebo, de estado sol
tero, de oficio tejedor y de edad de 40 años, para que en el tér
mino de 30 dias se presente en la cárcel pública de esta ciudad 
á cumplir la pena que se le ha impuesto en.causa que en este 
Juzgado se le ha seguido por estafa.

Dado en la fidelísima ciudad de Ceuta á 7 de Diciembre 
de 4877.=Victoriano López Pinto.=José María Gestoso.=Teo- 
doro González del Hoyo, Escribano principal.Echarri-Aranaz.

D. José Martínez Niño, Teniente, Alférez del batallón caza
dores de Estella, núrn. 44.

Hallándome instruyendo expediente en averiguación del 
paradero del soldado que íué de este batallón Raimundo Sanz 
Nuñez, desaparecido en loa combates de Somorrostro del 25,26 
y 27 de Marzo de 4874; y usando de las facultades que S. M. 
concede en ías Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, 
por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo al soldado 
Raimundo Sanz Nuñez, natural de Albendiego (Guadalajara)' 
para que en el término de 30 dias, á contar desde esta fecha, 
se presente en el cuartel del batallón, sito en Alsásua, á pres
tar su declaración y descargos; y de no verificarlo se le seguirá 
el expediente y juzgará en rebeldía.

Echarrí-Aranaz 48 de Diciembre de 4877.=José Martínez 
Niño.

G e r o n a .
D. Vicente Francolí Mestre, Capitán graduado, Teniente de 

la quinta compañía deí segundo batallón del regimiento in
fantería de San Quintín, núm. 49, y Fiscal nombrado por e 
Excmo. Sr.. Brigadier Gobernador militar de esta plaza.

Píabiéndose fugado del calabozo, del cuartel de Santo Do
mingo de esta plaza el dia 25 por la tarde del mes anterior 
donde se hallaba preso, el soldado de la sexta compañía del 
primer batallón del regimiento infantería de Bailón, núm. 24, 
Jacinto Banti Casas, natural de San Feliú de Pallarols, Gero
na, á quien estoy sumariando por el delito de exceso de licen
cia y por la mencionada fuga; ^usando de las facultades que 
conceden las Reales Ordenanzas en estos casos á los Oficiales 
del Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo por segun
do edicto al expresado soldado Jacinto Banti, señalándole el 
cuartel de Santo Domingo de esta plaza, donde deberá presen
tarse dentro del termino de 20 dias, á contar desde la publi
cación del presente edicto, á dar sus descargos; y  de no Pre«
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sentarse en c! término señalado se seguirá la causa y se sen-  
íere inrá  en rehelnía.

Gerona 10 Ge UF: moro de 1877.— YUcxto Fruneolí.

JUZGADOS DE P R IM E R A  IN ST A N C IA .
ALCALA DE HENARES.

D. Carlos de la Quintana, Juez muniei na 3, y como tal en car
ga cío del Jvx.v.do de prim era instancia  de c-sla ciudad de /al
calá de Henares y su parí-ido por indisposición en la salud del 
propietario.

P o r  el presente cito, llamo y emplazo por término do 10 
dias. á contar desde la inserción de esto anuncio en la G a c e ta  
de M adrid y Boletín oficial, á R icardo Martille:;, soldado licen
ciado del ejército de C u b a , que estuvo en la tarde doi 18 de 
Agosto ú lt im o en la fonda de D. José Baldó en las Ventas Gol 
Espír itu  Santo , jurisdicción de Vicáivaro , p e ra  recibirle de
claración en la causa que se sigue contra  Domingo Martin y 
otros por in tento  de robo al mismo Martínez y otros varios 
sujetos tam bién soldados licenciados del mismo ejército, y 
Facerle el ofrecimiento de la causa; prevenido que de no na 
cerlo dentro de dicho término le pa ra rá  el perjuicio que baya 
lugar.

Alcalá de Henares i8  de Diciembre de 1877. =  Carlos de la 
Q uintana .—El actuario, Gregorio Azaña.Cartagena

D. José Marco López de Molina, Juez de p rim era  ins tanc ia  
de esta ciudad y su partido.

Por  la presente se cita, l lama y emplaza á Francisco A lca-  
raz Navarro, hijo de Antonio y  Josefa, n a tu ra l  y  vecino de la 
villa de Fuen te  Alamo, con inorada en el paraje  de los A lm a-  
gros, casado* jornalero, de £8 años de edad, sin ins trucción  y 
cuyas demás señas y ac tua l  paradero se ignoran, procesado 
en causa seguida en este Juzgado sobre lesiones á José Jerez 
Taloa en la noche del £0 de Febrero del pasado año 1876, para  
que en el término de £0 dias, que empezarán á contarse desde 
la  inserción de la presente en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y B oletín  
oficial de la provincia, se presente en estas cárceles para  res
ponder á los cargos que le re su l tan  en la mencionada causa; 
bajo apercibimiento que de no veriñcarlo le p a ra rá  el perjuicio 
que haya lugar

A la. vez ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y 
m ili ta res  y  agentes ele policía judicial procedan á  la busca, 
cap tura  y detención del expresado Francisco Alvarez N avarro , 
y  en caso de ser habido lo pongan á disposición de este Juzga
do con las seguridades convenientes.

Dada en Cartagena á 24 de Diciembre de 1877.—José Mar
co.—Por su mandado, Francisco Bautista y  Soriano.

C o l m e n a r  V i e j o .
D. Pedro Aquilino Dávila, Juez de primera instancia de 

esta v illa  y  su partido.
Por el presente se cita y  llam a á Julián Navarro Gómez, 

Rem igio Valle Diaz y  Miguel Nieva Marin, cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro del término de 10 dias, conta
dos desde su publicación en los periódicos oficiales, comparez
can en este Juzgado con el fin de hacerles saber la sentencia 
dictada por el Tribunal superior en la causa que se les lia se
guido por robo.

Dado en Colmenar Viejo á 24 de Diciembre de 1877.—Pedro 
Aquilino Dávila.—Por mandado de S. S., Carlos López Na
varro.

C o r u ñ a .
D. Jesús Ferreiro y ITermida, Juez de primera instancia de 

esta capital y  su partido.
Por la presente se exhorta a las Autoridades civiles y m ili

tares procedan á la busca y  presentación en este Juzgado de 
Juan María Mantiñan García, alias Pascasio, natural de la 
parroquia de San Vicente de Yígo, viudo, barbero, de 61 años 
de edad, vecino de la villa de Garbullo, últim am ente residente 
en el lugar de Rio de Quintas, en el distrito de Qz.a, ignorán
dose el punto donde se halle, pero sí que anda pordioseando, 
á fin de sufrir la condena que le ha sido im puesta por senten
cia firme dictada en causa contra el mismo por estafa.

Cito y  llamo á la vez al aludido Juan María Mantiñan Gar
cía, alias Pascasio, para que voluntariamente y  al objeto in 
dicado se presente en la sala de audiencia de este Juzgado 
dentro del término de nueve dias; prevenido de que no hacién
dolo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar con arreglo á la ley de Enjuiciam iento criminal.

Dada en la ciudad de la Cor uña á £0 de Diciembre de 1877.— 
Jesús Ferreiro y Herm ida.— Por su mandado, José Araujo 
Vilomara.

G r a n a d a . - C a m p i l l o.
D. José María Castellano, Juez de primera instancia del 

distrito del Campillo de esta ciudad.
Por el presente y  término de 10 dias, á contar desde el en 

que salga inserto el presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
llama, cita y  emplaza al testigo José Garrido Molina, vecino 
de esta ciudad, residente en la actualidad en Huetor Vega, de 
estado casado, maestro barbero en dicho pueblo y de 38 años, 
á fin de que se presente en este Juzgado á prestar cierta de
claración en la causa que por él se sigue contra Antonia R eyes 
Jiménez sobre defraudación.

Dado en Granada á SO de Diciembre de 1877. =  José María 
Castellano.—Por mandado de S. S., Ricardo Sánchez Barrios.

G r a n a d a . — S a g r a r i o .
D. Mariano Alonso y Castillo, Juez m unicipal c interino de 

primera instancia del distrito del Sagrario de esta ciudad.
Por el presente se cita y  llama por térm ino de 10 dias á los 

testigos José Mingorance Ceballos, Antonio F ram il Cueto y

FiuneNccr Hmuz.mo pava que dentro de dicho HvmN.D, que 
empezara a- vvrer y ova -  v a des fe la h x o vA x : xF a ■•■ce: J o  

en el Bole t ín  C;na,,¿ de la previ ¡mía y G a c e ta  d e  M adrid ,  ce
porro ven en oslo Ju  a uto á prestar  declaración en causa, que 
ins truyo comea : emomoo Grecia Una; sobro loado ana; á Jmé 
Osuna Uuiz.

dado en Granan a á A.J de Diciembre de i  Lw 7,---.71 a ría no 
n.‘Gil so y Cu subo. — Por w an aano  ate D. d.. Une i ano ;vYR y 
Ummerou.

J a c a
D. R am ón Fernandez Reta l ia ,  Juez do p rim era  ins tan c ia  

de Jaca.
P e r  la premmtc cito, llamo y emplazo á ID :go Conrasa y 

LmndiKA conocido por Eugenio , para  que olí e! Hnmiíno do dü 
u k s  cr :parezca, en la sala-audiencia  de esto Juzga-do, ó en las 
cdiVoFio de esta ciudad á disposición dJ. musí no, á responder 
de los cargos que le resu ltan  en ln causa que so lo sigue en 
unión de otros sobre atentado al Regidor do ¡Firma í .. A m a 
ñé Aznarez la noche d e l2 de Noviembre próximo p ; , d q bayo 
apercibimiento que en otro caso será declarado rR x R o  y le 
p a ra rá  el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al propio t iem p o , en nombre de S. M. exhorto á todas las 
Autoridades é individuos de policía j ndieial con objeto de que 
so sirvan practicar activas y eficaces diligencias para  la busca 
y captura  del referido Diego Ccarasa y L a m p a ,  conocido por 
E ugenio , y por el apodo de El de Lorenza, cuyas señas son; 
de £5 años cíe edad, e s ta tu ra  m ás bien b a ja ,  b as tai,  te recio, 
color moreno, nariz  roma, usa pañuelo á la  cabeza, blusa azul; 
vestido de calzón al estilo del p a í s , y do ser ¿habido lo con
ducirán con las seguridades debidas á  las cárceles de esta 
ciudad.

Jaca id  de Diciembre de 1877.—llam ón  Fernandez R e ta 
ría.— El Escribano, Baldomcro Abad.

L i n a r e s .

I). Eduardo  de Torres,, Juez de pr im era  ins tancia  do esta 
ciudad.

Por el presento se cita y l lam a á los parientes mas próxi
mos de Manuel Marchante y Molina, n a tu ra l  de M adrL , para  
que en el término de 10 dias se presenten en este mi Juzgado 
á  fin de ofrecerles la causa que se sigue cen tra  Lorenzo Anto- 
iin Herrero sobre homicidio de aquel por si quieren ser parte  
en ella; apercibidos que de no hacerlo les pa ra rá  el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en L inares  á 14 de Diciembre de í8 7 7 .= E d u a rd o  Tor- 
r e s .= P o r  su mandado, Antonio Munar.

L i r i a .
D, Francisco P a lau  y Sagrera, Juez de p rim era  ins tanc ia  

del partió  o de Liria.
Por la presente requisitoria se cita, l lama y emplaza al pro

cesado l lam ó n  Ves y Cercos, n a tu ra l  y vecino de Petera ,  re
sidente en Villam ar chante, soltero, labrador, de 24 años de 

'edad, p ara  que dentro de 16 dias, á  contar desde su inserción 
en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , se 
presente en este Juzgado para  la práctica  de cierta diligencia 
de reconocimiento acordada en le causa, contra  el mismo so
bre hu rto  de a lgarrobas  de un campo situado en término de 
Yillamarchante  de la  propiedad de D. Juan  B au tis ta  Albert; 
bajo apercibimiento si no lo verificase de ser declarado re 
belde.

Al propio tiempo se encarga á los Jueces de p r im era  in s 
tancia, municipales y demás Autoridades y agentes de la po
licía judicial procedan á la busca del indicado procesado, y en 
caso de ser habido lo hagan  comparecer en este Juzgado; pues 
en providencia de hoy en la  referida causa así lo tengo 
mandado.

Dada en L ir ia  á 24 de Diciembre de 1877. =  F rancisco  
P a lau .—Por su mandado, Manuel Cortés.

M a d r i d . - C e n t r o .
E n vir tud de providencia del Sr. Juez de p r im e ra  in s tanc ia  

del dis trito  del Centro de esta cap ita l ,  se sacan á  pública su 
basta, que tendrá  lugar  el dia 3 de Enero  próximo, á la  una 
de su tarde, en la sala-audiencia  de este Juzgado, diferentes 
libros y algunos muebles que se ha l lan  de manifiesto en la 
calle del Carbón has ta  el dia de la  subasta, como igualm ente  
los autos en la Escribanía  del actuario, calle Mayor, núm . 61, 
segundo; advirtiéndose que no se ad m i t i rá  postura  que no cu
b ra  las dos terceras partes de la cantidad  de 1.1-59 pesetas 90 
céntimos en que h an  sido tasados.

Madrid 22 de Diciembre de 1877.—E l Escribano, Aniceto 
de la Roca. X — 918

Madrid.-Hospicio
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito del Hospicio de esta capital, y para dar cum
plimiento á un exhorto de San Sebastian, se cita, llam a y em
plaza á D. Fernando Parejo, cuyo domicilio se ignora, Oficial 
cesante de la Administración de Correos de dicha ciudad, para 
que en el término de cinco dias se presente ante este Juzgado 
á prestar declaración en causa que por el expresado Juzgado 
de San Sebastian se instruye.

Madrid 2 i  de Diciembre de 1877.—El Escribano, Marrodan.

D. Nemesio Longué y Molpeceres, Juez de primera instan
cia del distrito del Hospicio de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza a José 
G¿ircía Barrera, cuyo paradero y dom icilio se ignora, el cual 
sobre las nueve de la noche del 3 de Noviembre últim o se pre
sentó en la casa de préstamos sita  en la calle de Valverde, nú
mero 54-, principal, solicitando se le empeñase un anillo con 
cinco brillantes y un boton de pechera coa uno, lo cual se ve-

riiicó Gii JG duren, oesc n p inán  dolo á 3 a y am e  da A misma 
k m  y m F  :r-.;R;> d empe.mr m ina  un.;. D a  . .m am  despees 
por la mi a n a  mvUdaU1 uuas admym parecidas á ¡as . lomeras 
y que manilos;,» eran  las uiismrx que poco n n :  ; bnbR desem
peñado, y las que re su lta ron  -Dea ;; cuyo l lam am iento  se hace 
para que en el íermuio de jino /  ̂ o a-; campa rozeu an te  este 
Juzgado a ;■ espoimer a Dn o a iw n  jRe lo r e m i t a n  n i  causa erL 
nunal que por a m o  heU n so nisnayófi cp..-reib.Tj que de no 
mU iAuz.¡, so i o uiAnirara re ¡mide y le pv.ra.va ci r  arj nielo que 
lia y a. lugar.

y  *c k p 00 fp'iier á  ledo.-; Jas  A u l o i d da d F G  que óm h a l l a r l o  
p r o c e s a n  a  s u  d e t e n c i ó n  y  c o n d u c c i ó n  á  l a  e á r v o !  eo Vil l a  á  Gis-  
nos  i el mi Ge oslo J u piada.

Dada en Madrid á 2o lío Diciembre do M77.- mG ma dr> Lon- 
g -A actuarm, m a n  v! cuíco A a r ro lan .

M a d r i d . - L i t i a

Fi ¡ r .  Juez do prim era  in t m d  ■ R i  i t Uo ge la  Latina
!;s Y  capital ha. resuelto con lecha do h o y  so che G ¡ A n ó n

Rodriguen, do oficio panadero, que habitó o a. la callo del Me
diodía Grande, nuni. 17, palio, liara que < em ynazca  c:i su 
sale, de audiencia, ¡••lia en el Falntlo  do Jm tic'. , o: JA  19 1A1 
corriente, á las doce de Ja m añana, á practicar u n  ddi:. cnRa; 
bajo las advertencias y apercibimientos cstaMocidos mi ei er~ 
oí cu !.u Orii y sigunent.es do la ley no Enjuicia iim-nto criminad.

Y para que puede, hacerse la citación ae rd ce, expido la
presente cédula original en Madrid á 2U de diciembre 
do ;Lc77.—El Escribano, Sánchez de las Muías.

M a d r i d . - U n i v e r s i d a d
F. Luis Rubio y Cadena, Juez de primera instancia dep 

dis tri to  de la Universidad de esta Corto.
For el presente cito, llamo y emplazo á 3as personas que 

sobre la u n a  do la tarde del 7 de Noviembre último, y en la 
calle Ancha do San Bernardo, presenciaron U a.trepello de la 
joven Julia Briso!, ó tuv ie ran  ocasión (A observar lo ocurrido 
con los coches números FIO y £75, á íln de que comparezcan 
en este Juzgado en el término de cinco dias á pres ta r  Ja opor
tuna  declaración; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
les parará  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Madrid á 19 de Diciembre de 1877.—Luís Rubio y 
C aden a .= P or  m andado de S. S., Juan  Vivó.Mentrida

R. Santiago de Jorge y Hermoso, Escribano del Juzgado de 
primera ins tancia  de esta c iudad de MontilJa.

Certifico que en este Juzgado de pr im era  ins tancia  y por 
ante  mí se ln: seguido causa criminal de oficio contra  Miguel 
B autista /Expósito , casado, al bordonero, de 90 años, .natura! y 
vecino de esta ciudad, por lesiones á su m ujer Natividad C al

vez y Muñoz, en la cual con fecha U  del corriente recayó sen
tencia, cu p r im era  instancia, cuya parte  dispositiva copiada 
es como sigue:

«Fallo que, declarando como declaro que 1 s hechos proba
dos en esta causa constituyen el cielito de lesiones menos g ra 
ves, definido y penado en el art .  433 del Código penal, con la  
concurrencia de u na  circunstancia  agravante  y  n in g un a  a te
nuante , debo condenar y condeno al procesado Miguel B au tis ta  
Expósito, como reo au tor  del expresado delito, en la pena de 
cuatro meses y un  dia de arresto  mayor, suspensión de todo 
cargo y derecho del sufragio duran te  ei tiempo de la condena 
y en todas las costas.

Consúltese este fallo con la Exorna. Gala do lo cr im inal de 
la Audiencia de este distrito, remitiéndose para  ello la  causa 
original por conducto del limo. Sr. Presidente de la misma, 
prévia notificación, citación y emplazamiento de la s  partes  
p ara  que acudan  á hacer uso de su derecho, si Jes conviniere, 
ante  aquel superior T ribunal dentro del término de 10 dias, 
quedando en la Escribanía  el oportuno testimonio de re s 
guardo. Y por esta mi sentencia así lo pronuncio, m ando y 
f i rm o.=José  Ileredia y Mora.»

Y como de las diligencias practicadas para Ja busra del pro
cesado con el fin de citarlo y emplazarlo pora ante el T r ib u 
nal superior resu lte  se halle ausente de es la ciudad en igno
rado p a ra d e ro ,  ha  mandado el Sr. Juez de prim era ins
tancia  de este partido  en providencia fecha 15 de los cor
r ientes  se lo cite y emplace por edictos que se fijarán en los 
sitios públicos de costumbre en esta ciudad, é in se r ta ran  en cu 
Boletín oficial déosla provi icia y en la G a c e t a  d e  M a u iiid , á fin 
de que llegando á noticia del referido procesado Miguel B autis ta  
Expósito comparezca-en el término de 10 di as, contados desde 
la publicación del presente en dicha G a c e t a ,  en Ja Excelen
tísima Audiencia de Sevilla á u sar  de su derecho ante aquel 
Tribunal superior por medio de Procurador y Abogado que 
designe; bajo apercibimiento que de no hacerlo le pa ra rá  el 
perjuicio que h aya  lugar.

Y para  que lo mandado tenga electo expelo la presente  que 
firmo en Mantilla  á 18 de Diciembre de 1877. ~ V .°  B F = H c r c -  
d ia .—Santiago  de Jorge y Hernioso.

O r e n s e .
D. Alfonso XII, Rey constitucional de E spaña,  y en su 

nombre D. Domingo Salazar, Juez del par t ido  de Orense.
Por la presente requisitoria llamo y busco á José Valcárcel 

Mendez, sin apodo, hijo de Manuel y María, na tu ra l  y vecino 
de San ta  María de Ausende, Alcaldía  del Saviñao, part ido  de 
Monforte, soltero, labrador, curt idor ,  de %í años, de edad, del 
cual se expresan á continuación sus señas personales y  de ves
tir, procesado en este Juzgado en  unión de otros por robo con 

incendio de la  casa rec to ra l  del Abad de la Peroja  D. Manuel 
Vázquez Rodríguez la noche del 11 al 12 de Junio  ú lt im o; cuyo 
l lamam iento  y  bu sca  se Ijgtcen á medio de la presente  por no 
haber sido habido, no obstante las diligencias p rac t icadas  a l  
efecto, e l , referido, losó Valcárcel Mendez, á fin de que en el
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término ce 20 dias, contados desdo La inserción de aquella en 
el Boletín oficien de esta provincia y  G a c e t a  d e  Ma d r id ,, sc 
presente en este Juzgado pa ra  ser notificado del auto de p r i 
sión previsión al dictado contra  el mismo en 21 i de Noviembre 
último, ( u i  en dicha prisión y para  la prác tica de
otras di li o so ha l lan  acordadas, con .las dornas que
o cu rra n ; jo o /¡miento de que en otro caso sera decla
rado rebelde y lo pa ra rá  el perjuicio á que hub ie re  lugar, con
forme á la ley de Enjuiciamiento criminal;  uctcnióndolo por 
de pronto si iroso encontrado, y remitiéndolo a disposición ae 
este indica do .1 u/ya éo.

Dada en Orense á 72 de Diciembre de 1877. Domingo Sa~ 
lazar. Di actuario, red ro  Carnero.

; Vfi t.' ,, ,> npr['>s y de vestir de José Valcdrcel Méndez.
F R H i  re •'de, cojo de la pie rna izqu ierda ,  cuello largo, cara  

redonda, sm harbu, Loca pequeña, nariz reputar, ojos castaños 
claros y a loo hendidos, color rubio, pelo rub io ;  viste panta lón 
de tela, do verano, elnlceo de paño negro, zapato negro y en 
mangas de can usa.

O v i n i e n t a .
D. Ig n a c io  F erra r  y M in g u o t , Juez del partido  do ()n te

niente.
Por  el. presente edicto se cita,  llama y emplaza á I). P a s 

cual Va Le i Do [ubí, ñauñau  de Fulle ra  y cuyo paradero  se ig 
nora, pa ra  que en el término do 10 dias, contados desde la p u 
blicación do es;o anuncio en el B oletín  oficial y  G a c e ta  d e  Ma
d r id , se ] m - v U  m  eñ e  Juzgado á hacer efectivo el importe de 
las costa/ * ¡ d c t el Tribunal Supremo en v ir tu d  de re 
curso de i ¡ ¡r infracción de ley in te rpuesto  por el
mismo en cause ])rocedonte do este dicho Juzgado por falsedad 
y estafe, seguida á instancia de I). Rafael Comas; pues no ve 
rificando!». m procederá á lo que b aya  lugar en derecho, t r a s 
currido que sea dicho término.

Dado en Oníenientc á do do Diciembre de 1877.—Ignacio 
¥  error. : r a n c i s c o To r m o.

                                     Peñafiel.

D. Hipólito Endcrlz, Juez de pr im era  ins tanc ia  de esta villa 
de Peñadcl y su partido,

A lo (L J g n l  '1 a de la Nación española a ten tam en te  sa
ludo } b i s be» r i en este Juzgado y por la E sc r ib an ía  del 
refreno 1 > i c lusa criminal de oficio en av e r ig uac ió n
de los autores del robo ejecutado en la iglesia del pueblo de 
Padilla de [Hiero, cuyos efectos robados se expresarán  á co n
tinuación, en la cual so lia acordado proceder á la detención de 
las personas en cuyo poder so hallaren, así como n o t i f ic a rá  los 
plateros y  comerciantes que se dedican á la venta  de objetos 
destinados al culto pa ra  que si se les p resen tan  aquellos lo 
notifiquen al Juzgado correspondiente; el cual, deteniendo los 
efectos, los rem itan  á disposición de este T r ib una l  con las 
personas que los lleven si no dan suficientes descargos de su 
adquisición.

Y para, que tenga efecto lo acordado expido la presente r e 
quisitoria, por la que, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIí (í-J. Ib D.q exhorto y requiero á los Srcs. Jueces de p r i 
mera instancia, y  de mi parte kn  ruego y encargo prac t iquen 
las más activas y eficaces diligencias al objeto acordado.

Dada, en Pcñaílel á 19 de Diciembre de 18 7 7 .= IT i p ó 1 i t o de 
E n d e r iz .~ i 'o r  su mandado, Norberto Delgado.

¡Nota de los efectos robados.

Una cruz de plata, fio peso de 10 libras, de uso ordinario .
Un cáliz de plata auíiguo con bajos relieves, con pa tena  y 

cucharilla de  igual clase, de peso de l ibra y media.
Un ince osario tam bién de plata, de libra y  media á dos.
Unas v inajeras  con su platillo correspondiente, todo de p la

ta, su peso tres  cuarterones. *
Una corona de N uestra  Señora de la Concepción, de pe

queña dimensión, do plata; su peso tres onzas.
Un rostrillo de plata, de des onzas, del Niño de N u es tra  Se

ñora  del Rosario.
Cuatro medallas  de plata del r e s a n o  de dicha Señora, su 

peso dos onzas.
Un copon de plata, su peso de una  libra.
Y un porta-'Viático de metal blanco, dorado en su in te rior .

S a n t a n d e r .
D. Nicolás Antonio Suarez, Juez de pr im era  ins tanc ia  de 

esta ciudad de San tander  y su pa rt ido .
l lago saber que en ia ciudad de San Isidoro de Holguin, isla 

de Cuba, ha  fallecido intestado I). Alejandro Fernandez, n a tu 
ral de esta ciudad de San tander;  y se l lama por el presente á 
cuantos se consideren con derecho a heredarle p a ra  que den
tro de tres meses se presenten, por sí ó por medio de apodera
do en forma, á deducir su derecho á la herencia  del in te s tad o  
D. Alejandro Fernandez, consistente en tres q u in tas  partes  de 
un  colgadizo de m adera y teja, s i tuado en la calle de San P e 
dro de la referida ciudad de San Isidoro de H o lg u in ; pues así 
se in te resa  en un exhorto procedente do la Alcaldía m ayor  de 
la expresada ciudad de San Isidoro.

San tander 24 de Diciembre de 1877.=Nicolás Antonio S u a 
rez.—Por m andado  de S. S., Nicolás G óm ala.  — P

Segorb e.
En vir tud  de providencia del Sr. Juez de p r im era  in s tan c ia  

de este partido , acordada en la causa cr im inal que pende en 
este Juzgado sobre denuncia  hecha por Doña Leonor de Oeon 
sobre dañes causados en la m asía  de Uñoz de su propiedad, se 
cita, llama y  emplaza á D. José y  D. Gonzalo Conejos y D*Ocon, 
solteros, hijos de aquella, na tu ra le s  de esta ciudad , p a ra  que 
dentro del término de 20 dias se presenten en- este Juzgado á 
rendir  la oportuna declaración en la m encionada causa ; bajo

apercibimiento de que no presentándose so procederá á lo que 
haya lugar.

Segorbe 22 do Diciembre do 1877. — El Escribano, Tom ás 
Navarro.

Seo  de  U rgua .
D. Francisco Javier f ia r ía  de Mover y  de Sisear, Doctor en 

Ju r i sp ru d en c ia , Juez m unicipal do esta ciudad, Regente el 
Juzgado de p r im era  ins tancia  de la m ism a y  su partido.

P or la presento requisitoria  cito, llamo y emplazo por un a  
sola vez á los consortes R am ón Soló y  Grácil y María F ro n -  
sacli, na tu ra l  aquel del pueblo de Atina, y el do esta se igno
ra,  domiciliados que consta lian sido en este ú l t im o  año en el 
expresado pueblo de Atina  y  casa llam ada la Morulla, distrito 
de L ladurs, pariddo de Solsona, y  que después fueron en direc
ción del partido do Tromp á carbonear, s in saberse su ac tual 
paradero, de los que se ignoran  todas sus señas personales, 
para  que en el término de 10 dias, á contar desde la  inserción 
de la presente  en la G a c e ta  de Madrid, comparezcan á este 
Juzgado á pres tar  su inquisit iva en sum ar ia  que se sigue an te 
el actuario que i Irm a por el hecho de conducir tabaco y géne
ros sujetos á adeudos de Aduana; apercibidos que pasado dicho 
térm ino sin verificarlo se Ies declarará  rebeldes, parándoles  el 
perjuicio que h a y a  lugar.

Y asimismo exhorto y  requiero á todas las Autoridades  é 
individuos de la policía judicial pa ra  que prac t iquen  di l igen
cias p a ra  el expresado fin, y caso de ser habidos los hagan  
comparecer á dicho Juzgado.

Dada en Seo de Urgel á 19 de Diciembre de 1 8 7 7 .= F ra n -  
eisco Javier María de Moner y de Sisear. = E 1  actuario, Tom ás 
D u r á n , E ser ib an o .

S e v i l l a . - S a n  V i c e n t e .
D. Salvador Rom ero y  Valera, Juez de p r im era  ins tanc ia  

del dis trito de San Vicente de esta ciudad y su partido.
E n  v ir tud  del presente cito, l lamo y emplazo á E m ilio  Mi- 

llan y Puerto , de esta na tura leza  y vecindad, soltero, ce rra 
jero y de 38 años de edad, pa ra  que en el térm ino de 10 dias, 
contados de la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y B oletín  oficial de la provincia, se presente en este Ju z 
gado á oir la ejecutoria recaida en causa contra  el mismo por 
rapto; bajo apercibimiento que de no efectuarlo le p a ra rá n  los 
perjuicios que h ay a  lugar.

Dado en Sevilla á 21 de Diciembre de 187 7 .= Salv ador  R o -  
m e ro .= E l  Escribano ac tuario ,  Tomás de Orcllana.

D. Salvador R om ero y Valera, Juez de p r im era  ins tanc ia  
del dis tri to  de San Vicente de esta ciudad y  su partido .

Por  la presente c i t o , llamo y  emplazo á Francisco Castro 
Ruiz, n a tu ra l  de Cuenca, vecino que fue de esta ciudad, sol
tero, encuadernador y  de 13 años'de edad, pa ra  que en el t é r 
m ino de 20 dias, contados desde la inserción de esta requ is i
toria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y B oletín  oficial de la  p rov in
cia., se presente en este Juzgado á sa t is face r  la  m u lta  que le 
ha  sido im puesta  en causa seguida contra  el mismo por h u r 
to, y en su defecto á ex tingu ir  la detención correspondiente ;  
bajo apercibimiento que de no efectuarlo se le declarará  re 
belde y  le p a ra rán  los perjuicios que ha y a  lugar.

Dada en Sevilla á22 de Diciembre de 1877 .= Salvador  Ro- 
m e ro .= E l  Escribano actuario, Tomás de Orellana.

Tafalla .
D. César H erm osa y Muñoz, Marqués de Grim a Ido, Caballe

ro de la Orden del Mérito m il i ta r  y  Juez de p r im era  in s tanc ia  
de este partido .

Por la presente requisitoria  llamo y emplazo á Meliton Az- 
eárate y Garasa-, soltero, n a tu ra l  de Olite, de 22 años de edad, 
cuyas señas se inser tan  á continuación, pa ra  que en el té rm i
no de 20 dias, contados desde que es ta  requis i to ria  se inser te  
en el B oletín oficial de e s ta  provincia y  en la  G a c e t a  d e  M a 
d r id , se  presente an te  este Juzgado con objeto de recibirle de
claración indagato ria  en causa que se le sigue por lesiones á 
Deogracias A lg arra  y Quiterio  Franco, vecinos de dicha c iu 
dad de Olite; bajo apercibimiento de que de no verificarlo den
tro de dicho térm ino será declarado rebelde y le p a ra rá  el p e r 
juicio que haya lugar con arreglo á la ley de E n ju ic iam ien to  
criminal.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades  y  encargo 
á los dependientes de la policía judic ial  que e n caso  de ser h a 
bido lo pongan enseguida  á disposición de este Juzgado.

Tafalla 22 de Diciembre de 1877.=Cósar Herm osa y  Mu- 
ñoz.=*Por su mandado, Ju an  Raciero.

Señas de M eliton Azcárate.
Edad 22 años, e s ta tu ra  regular,  color sano, pelo castaño 

claro, ojos azules, nariz regular ,  cu rro  de la m ano derecha; 
viste pantalón de paño oscuro, borceguíes de campo, elástico 
y bo in a  azul.

Tarrasa.
D. Pedro Caula Abad, Juez de p r im era  ins tanc ia  del pa r 

tido de Tarrasa .
Por  la presente requisitoria  se cita y l lam a á Franc isco  

Mateu y Dalmau, n a tu ra l  de Valls, viudo, de 35 años de edad y 
Maestro de instrucción p r im aria  que fué en 1872, y cuyo ac
tua l  paradero se ignora, pa ra  que dentro  del térm ino de 15 dias 
se presente an te  este Juzgado á fin de notificarle la sentencia 
que recayó en la causa seguida con tra  el mismo por desacato; 
bajo apercibimiento que si no compareciese en el expresado 
término le p a ra rá  el perjuicio que h a y a  lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y  
agentes de la policía judicial se proceda á la busca y cap tu ra  
de dicho Francisco Matou, y caso de ser habido dispongan su

conducción á este Juzgado con las seguridades convenientes.
Dada en T ar ra sa  á  20 de Diciembre do 1877.^=Fi',,ucisco 

Caula A h a d .= P o r  m andad o  do S. S., José Ruiz,

                                  Tolosas.

E n  la causa crim ina l  que en este Juzgado so sigue por robo 
de caballerías á José Ignacio Olaeehea , vecino de Borástegui, 
se ha  m andado  que á D. Alejandro Viaud,. do nación francés, 
pin to r,  vecino que fué de San S ebas t ian ,  y cuyokparadero  ac
tua l  se ignora, pa ra  que en el term ino de nueve días, á co n ta r  
desde la  publicación de este edicto en el B oletín  oficial de es ta  
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á 
declarar como testigo en la refer ida  causa.

Tolosa 22 de Diciembre de !877 .= B as i l io  Azcure.
                    Valencia.-San Vicente.

D. Pedro  María Orts, Juez de p r im era  in s tanc ia  Reí dis trito 
de San Vicente de esta ciudad de Valencia.

Por la presente inquisito ria  se l lam a  y busca 4 Vicente 
Casañy B u rg u e t ,  n a tu ra l  y vecino de esta c a p i ta l , en donde 
habitó  p r im eram en te  en la calle de San Antonio, núm . 3, piso 
bajo, y después en la de R englons,  núm . 3, piso primero, casa
do, bracero, de 60 años de edad, sin que consten otros datos 
de su filiación ni señas por las que pueda ser identificado, con 
objeto de que dentro del térm ino de 20 dias se presenta en este 
Juzgado  ó en las cárceles de Serranos  de esta  capital  á fin de 
que su fra  320 dias de prisión correccional á que ha  sido de
c la rado sujeto por via de susti tución y apremio, m ed ian te  á no 
h a be r  hecho efectiva la m u l ta  de 800 pesetas en que fué con
denado por la S uper ior idad  en la causa seguida contra  el 
mism o sobre contrabando de tabaco;  bajo apercib im iento  que 
de no verificarlo le p a ra rá  el perjuicio á q u e  hubiere  lugar.

Además se encarga á todas  las A utoridades  y  demás de
pendientes de la policía jud ic ia l  p rocedan á la busca y cap
t u r a  del Vicente Casañy B urguet,  y  caso de ser habido lo pon
gan  á disposición de este Juzgado.

Valencia 22 de Diciembre de 1877. =  P edro  M ar ía  Orts. =  
P o r  m andado  de S. S., L u is  Martorell.

NOTICIAS OFICÍALES.
Banco H ipotecario de España.

E l Banco Hipotecario de E sp añ a  pone en conocim iento del 
público que por acuerdo del Consejo de ad m in is t rac ión  se abre 
el pago de un  dividendo de 6 por 100 sobre el capita l  desem 
bolsado de las acciones, por cuenta  de los beneficios obtenidos 
du ran te  el año de 1877, con arreglo á los artículos 131 y  132 
d é los  estatutos,  y  será satisfecho en las-Cajas del es tab lec i
miento, paseo de'Recoletos, núm . 12, desde el dia 2 de E nero  
próximo.

E l importe por acción de este.dividendo es de 12 pesetas, 
que los tenedores de aceiones podrán desde dicho dia p resen 
tarse  á percjbir.

E l  pago se h a rá  m edian te  y  co n tra  i la  p resentación del cupón n ú m  3.
Las  Cajas es tarán  ab iertas  de once de la m a ñ a n a  á tres  de la tarde todos los dias no feriados.
Madrid 26 de Diciembre de 1877.—E l Secretario  general,  

E n r iq u e  L am art in iere .  X —911
El Mediodía.

COMPAÑÍA DE SEGUROS CONTRA INCENDIOS.
E sta  Dirección pone en conocimiento de los señores acc io

nis tas  que el dia 17 del próxim o mes de E nero  se ce leb rará  la  
J u n ta  general que previene el art.  21 de n uestros  es ta tu to s  
p a ra  el exám en y aprobación de las  cuentas  del p resen te  e je r 
cicio, y nom bram ien to  de nuevo Consejo de ad m in is t ra c ió n  
por haber term inado  su tiempo el actual,  conforme al a r t í c u lo 13 de los citados estatutos.

Sevilla 22 de Diciembre de 1877.==E1 Director, Miguel de 
Neira. X—§10

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del dia  26 de Diciembre de 1877, comparada con la del d ia  an terio r .

CAMBIO AL CONTADO*
FONDOS PÚBLICOS.

-    Dia 24> 1)1 a 26*
R enta p e rp e tu a  a l 3 p o r 4 00  .............. .. 4 2*90 4 2'92 4 R-87 -i

I 4 2*95-97 4p2
á p lazo , 4 3*20 13‘05 finp ró x .; 13‘2(3 

í in p r .,  p rim a  20. 
no pu blicado , » \ ¡¿‘95 fin cor.

pequeños. 42*75' »
ídem  e x te r io r  al 3 p o r  4 00      48*25 43*55
D euda am o rtizad lo  con  in te ré s  del 2 p o r

4 00 i n te r io r   ...... . . . . . . . . . . . .  28‘20 28*30-25
no publicado. 28*25' 28‘30

Billetes h ipo tecarios de l B anco-de E s p a 
ña, segunda se r ie   ...................................  » 402 0[0

Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 p o r  4 0o
in te ré s  a n u a l  .........................................     » »

no publicado. 72 0j0 »
ídem  id., seg u n d a  e m is ió n . ......... .. 72 0¡0 72 0¡©

en cantidades pequeñas. 74‘85 »
R esguardos al p o r ta d o r  de la  C aja  de De

pósitos..................................................................   » 80 ‘50
Cédulas h ipo tecarias del Banco H ipoteca

rio  de E sp añ a  al 7 po r 4 00 ............................  96‘75 »
Idem  id. al G p o r 400....................... 86*75 »
Obligaciones del B anco y del T esoro a l 6

p o r * 00, série  in te r io r  -.....................  89*30 I 89*50-40-45
a p la z o . » 89‘75 fin p ró x .

ídem  id., série  e x te r io r ................................   89*30 89*30-40-35-45-50
A cciones del Banco H ispano-C olonial  94 0[0 94 Ofi)
Idem  de c a r re te ra s  g e n e ra le s , 6 p o r 

4 00 a n u a l, em isión de 4.° de A bril
de 4 850, de 4.000 r s .............................. . . . I  40 0x0 »

no publicado. » 41 0{0 d.
ídem  de 31 de Agosto de 4852, de 2.000 rs . » 35 0[0
O bligaciones genera les p o r fe rro-carriles, 

dé" 2.000 rs., de 4.® de Julio de 4 8 7 4 . . .  * 24*60
Idem  id., em isiones de 1875................................  » »

no publicado . » 24*50
Idem .id., id. de 4 S 7 6   » 24*40

no pu blicado , 24*40 »
Idem  id., id. de 4 877..................................   24*40 24*40

no publicado. » 24*50
Acciones del Banco de E s p a ñ a ..................... 242 0[0 214 Ofi)
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Caxnh¿os oSciales sobre plazas del Reino.

I-ASO, SEVEFICloi DAÑO. BENEFICIO.

A lbace te ,... »  5(8 j L o g ro ñ o .... »  1(4
A lcoy .. c . »  3(4 Lorca  »  1(4
A licante.. .. .•» ¡ 5 ¡8 | Lugo  »  1
Alm ería.... x  »  5(8 Málaga. . . . .  »  5[8
A v i l a |  a | 'i (4 Murcia  »  1
Badajoz... . .  ¡ x 5(8 Orense,  »  1
Barcelona ... ■ ?■ 7(8 Oviedo  »  1 4(4
B éjar.. . . . . . j par. * Falencia  »  1(2
B ilbao ,,, 7(8 1 raima Malí.* »  i (2
B u rgos ...... ! »  '«[2 | Pamplona... »  1(2
C áceres...., »  1(2 .Pon teved ra . »  1
C á d iz ..* .- , .  »  | 3(4 d. jR eu s ..,  »  3(4
Cartagena,.. »  ¡ 1(2 j Salamanca.. »  3(8
Castellón—  »  8(8 d. S. Sebastian. »  1 1(4
Ciudad-Real. »  3(4 Santander... »  3(4
Córdoba  »  I 3(4 Sta.CruzTfe. » 1(8
C o ru ñ a ..... »  3(4 ¡.Santiago  »  1(2
C u en ca .,... par. [ »  Segovia......... »  3(8
Ferro l. . . . . . .  »  s 5(8 Sevilla...........  »  5(8
G eron a .  »  | 4(2 d. Soria  . . .  »  4t4
G ijon .. . . . . .  » j i Tarragona.. »  1 (2
G ranada.,.. »  | 5(8 j T e ru e l. . . . . .  »  7(8 d.
Guadalajara. ■ par. | »  To ledo ..  par. »
H aro . . . . . . .  " ® 4, (4 Tudela.. . . . .  »  4 (4
H uelv í:... .. .  »  4 Valencia.. . .  3» 7(8
Huesca..,. . ¡ 8(8 Valladoüd.. »  5(8
Jaén. * 3(4 V igo.................. »  \ 4 ^
Jerez Froní * *  7(8 V i to r ia . . . . .  »  1
L eón . . . . . . .  »  4(2 jj Zamora  »  4(4
Lérida,.,, . .  36 4(2 d. | Zaragoza.... »  3(4
L in a res ..... ». 3(4 ||

Bolsas exíranjaras.
PARÍS DICIEMBRE.

iB  por 4 00 e x te r io r ... á 42 3(4.
Fondos españoles.. . . .  j

( 3 por 4 00 in te rio r.. .  á »

Fondos franceses | »P £  JJ®;; ; ; ; ;  ”  |

Consolidados ingleses..         á 94 4 \ (4 6,

CamMos oficiales sobra plazas extranjeras.
Lús.lres, á 90 días fecha, 48*25-30.

o v2 xíUuc v/Iafro

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia %Q de Diciembre de 1877.

I TEMPERATURA
ALTURA r j . jlíg?e(lad de[ aíra°

fdel Imroííielroj termómetro dirección estado
HORAS, i reducida i

i a .?° y en | . , y clase del Tiento, del cielo.
{ mnh3R6tros. s rQftn bumede-l | seeo. eido> _̂________

6 de lam. 705*28 j 6*5 4*2 O. N. O. Brisa.. Nubes.
9 delam. 708*4 6 ! 7*5 4*9 O. N. O. Viento ídem.

4 2 del dia 705*48. 1 9*9 6*5 O. N. O. B risa.. Idem.
3 de Ja L 706*09 ¡ 4 0 4 6*5 N. O ...  Viento. ídem.
6 de la t. -707*20 ! 8*4 5*2 O. N. O. Idem .. Idem.
2de iarJ. 7G7‘83 j 3*5 . 5*2 , M. O . ..  lid. f íe . , Cási desp.

Temperatura máxima del aire, á la sombra   4 4 ‘4
Idem mínima de I d .    ...................................... . ........... 2*4

D ife ren c ia ,. .,     . . .  9*0

Temperatura máxima al sol, á 4*47 metros de la tierra. 4 5*5
Idem id. dentro de una esfera de cristal.........................* 36*5

Diferencia..............   24 ‘0

Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros...............  »

Despacho telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el eslavo ai mosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de ¡a V eri mda el dia $6 de Diciembre de 1877.

ALTURA. TSMPERA-
burométríca tura DU2G“ FasRZA estado] : ,estado

i X y en grao.os c¿ori del del
al xtivel del cenia- del cielo, delamai
mar en mi- simales, viento. Tiento.

límenos.

5 Sebastian. 758*4 41*4 N. O ...  V iento. Lluvioso .. Gruesa
¿(bao .. .,  .. ‘íGO'O 41*3 ' N. O ...  íd em .. Cubierto., M. pie.’
O viedo.', i 759*4 44 f4 O ... . . .  Brisa.. Cási cub°. »
Coruña\á h.) 73i*3 40 8 N. O ...  Idem .. Llovizna.. AgitC
Santiago. . . .  763*7 9 4 N . . . . . .  Calma. Lluvioso.. »

O p orto ...... 767*4 4á‘0 N .  Viento. Cubierto.. Bella.
L isboa., . . .  - 767*3 4 i *3 O. N. O. Brisa .. Nuboso . . .  ¿dem.
Bada joz,,... »  6*8 S. O ...  Viento. Id em .  »

S. Fern. (8 h.) 769*4 ■ 8*6 N   Calma. Cubierto.. Picada
Sevilla.. . . .  . 765*2 ¡ 2*0 N. E . .. ídem .. Despejado. »
Tarifa   768*4 | 4 2*2 N. O ...  Viento. Cubierto. t Rizada
Granada. ■■. . 766*4 4‘8 N; E -. • Calma . Idem . . . . .  »

Cartagena.. . • 755*0 7*1 S. O ...  Idem . Nuboso. . .  Plana.
A lican te ..,. 760*8 4 3*6 N. O . .. Viento. Celajes.... Rizada
Murcia.. , 762*6 8*1 S. O ... Brisa.. Id em   »
Valencia. . . . ;  751 ‘2 ‘3 0*6 O,. . . . . .  V iento. Nuboso. . .  »
Palma   J  757*4 4 3*2 S . .  Calma, Id e m .. . . .  Tranq.
Barcelona, a  757*0 . j 8*0 O . . . . . .  Viento. íd e m ., . . .  Oleaje.

T eru e l,... k 759 4 5*0 N . Id em ... Id em   »
Zaragoza..,. 768*6 8*2 N. E . . .  Calma. Cubierto.. »
Soria   764‘7 3*0 O  Viento. Idem   »
Burgos,. . . . ,  763*7 8*0 O  B risa.. Id em   »
Valladolid... 786*7 5*0 S. O ...  Viento. Cási cub.°. »
Salamanca., 763*5 5*4 O .  B risa .. Idem   »

Madrid ,, . , 7 6V-3 7*5 O. N. 0. Viento. Nuboso . . .  »
Escorial, 766-3 5*2 N. O .. Caima. Idem   »
Ciudad-Real.•: '707*5 3*4 N. O . .. Idem ,. Despejado. ».
Albacete.,.. 7 6 r 0 4*5 S. O ... Viento, Nuboso... »

D i r e c c i ó n  G e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .  

Según los partes recibidos ayer no llovió en provincia  alguna.

Ayuntamiento constitucional de Madrid. !
Del [ v - o  : m cB  1 ■  . osle dia po r  B  In te rv en c ió n  -So, Mercado de 

g ranos > r - \ I- ■ ■ • V; ariíC'.noo ■m cor-sumo, resuica V siguiente
eVu-':- ds v e n .  -  .■ 1 : 4 5 r>r;.o I-- erroba ,  y á 4 ‘3 1 el N  loar amo,
B a o  b e r ro  o--, v 3 oo- ,or ir o, •; *-i 0 el Lüorruoio. '
Despejo-'- d;-. vU-, r- l Go;0 a -i ó-59 p ra v a s  la a r roba ;  de 0'42 á 0*32 \ 

la libre., y „ B  P b t á  inMíBum.,.  ̂ jl
■¿■.■•gljo - - :po. o P.oro la ob a 4 poseía  U á b ra ,  y  á IS 7  1

el kílóg)'arr.ed " ’ |

Tocino fresco, de 19 50 á 20 pesetas la arroba; de G‘S4 á 0*90 la libra, 
y  de 4 82 á 4 ‘95 el kilogramo.

En canal, de 48*50 a 4 9 pesetas la arroba.
Lomo, de 1 á 4*25 pesetas la libra, y de 2*17 á 2*69 el kilogramo.
Jamón., de 29 á 35 pesetas la arroba; de 1*25 a 4‘75 la libra, y 

de 2*69 á 3*80 el kilogramo.
Pan de dos libras, de 0*38 á 0*44, y  de 0*44 á 0*48 poseías el k ilo

gramo.
Garbanzos, dé 6 á 4 4*50 pesetas la arroba; do 0*25 á 0*69 la libra, 

y  de 0*54 á 4*28 el kilogramo.
Judías, de 5*30 á 8*50 pesetas la arroba: de 0*25 á 0*37 la libra, y 

de 0*54 á 0*70 el kilogramo.
Arroz, de 6 á 8*59 pesetas la arroba; do 0*25 á O‘P.7 la libra., y 

de 0*54 á 0-70 el kilogramo.
Lentejas, de 5*50 á 6*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*29 la libra, y 

d8 0*54 á 0*63 el kilogramo"
Carbón vegetal, á 4*75 pesetas la arroba, y  á 0*4 5 el kilogramo.
Idem mineral, á 4*25 pesetas la arroba, y  á 0*11 el kilogramo.
Cok, á 4 peseta la arroba, y  á 0*09 el kilógramo.
Jabón, de 11 á 4 6 pesetas la arroba; de 0*58 á 0*68 la libra, y  do 1 ‘ 14 

á 4 ‘46 el kilógramo.
Patatas, de 1 ¿ 4*25 pesetas la arroba; de 0*03 á 0*41 la libra, 

y de 0*43 á 0*4 9 el kilógramo.
Aceite, de 47 á 4 7*50 pesetas la arroba; á 0*60 la libra, y  á 14*30 el 

decalitro.
Vino, de 6*50 á 40 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y  

de 4*55 á 6*93 el decálüro.
Petróleo, á 0*38 pesetas el cuartillo, y  á 7*52 el decalitro.
Trigo, precio medio, a 12*77 pesetas la fanega, y  á 23*14 el hecto

litro.
Cebada, precio medio, ?. 3*08 pesetas !a fanega, y  á 9*19 el hectolitro.

Nota. Beses degolladas en  el d ia  de a y e r—-Vacas, 454. — Carne
ros, 565.—Ternci-;-!*, 55 - Cerd<„á, 527.— Tor.-tr, ! A 0!.

Su peso en libras, 203.120.— Idem en kilogramos, 92.829.

Estado de los productos recaudados en esta capital en el dia 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo,

PUNTOS DE RECAUDACION. PtaS.CéntS. PUNTOS DE RECAUDACION. PtGS.Cént-S.

Toledo... . . . . . . . . . . . .  3.785*33 j Fábricas de cerveza:
Segovia.. . . . . . . . . . . . .  3.808*49 ¡ primera quincena.. »
N orte ... . . .  o     42.344*35 j Pozos deliielo. interv.. »
Bilbao        2.006*62 i Fábrica del gas, cok y
A r a g ó n . . . . . . . . . . . . . .  4.504*25 r e s id u o s .!. , . . . ./ .  »
V a l e n c ia . . . . . . . . . . . . .  2.954-69 ¡M ataderos................  28 166*85
Mediodía.......................  2¡.685*95-----------------------------------— -------—
C o rre o s ....    220*55 T o ta l, ,.  . . . ____ 76.275*58

Lo que se anuncia al público parase conocimiento.
Madrid 25 de Diciembre de 4 877.— El Alcalde, Marqués de Torne

ros, viudo del Villar.

Forman parte de este número de la GACETA los pliegos 15 
j  16 de la División de los Colegios electorales en secciones.

PARTE NO OFICIAL
I N T E R I O R .

VARIEDADES.

RE AL  ACADEMIA DE CIEN C IAS MORALES Y POLITICAS.

LEIDOS EN LA RECEPCION PUBLICA BEL EXCMO. SR. CONDE 
DE CASA-VALENCIA EL VIERNES £9 DE JUNIO DE 1877 (1).

Discurso del Excmo. Sr. Conde de Casa-Valencia.

Un país federal puede ser aristocrático ó democrático, y 
puede componerse de Estados que sean aristocráticos los 
unos y democráticos los otros; estas aristocracias y estas 
democracias pueden á su vez ser absolutas ó constitucio
nales ; y aun cuando los Estados federales han sido cási 
siempre republicanos, no es absurda teóricamente la idea 
de una Monarquía federal. Habrá grandes probabilidades 
de que se establezca un Gobierno federal cuando se discuta 
si varios Estados pequeños han de continuar perfectamen
te independientes ó han de componer un solo Estado gran
de. E l lazo federal reconcilia entonces los dos principios 
que luchan, armonizando en proporción equitativa la unión 
con la independencia. E l Gobierno federal es también por 
lo tanto un término medio entre el sistema de grandes Es
tados y el de Estados pequeños. Hablando en sentido ge
neral, Freemaa entiende por Estado pequeño aquel en que 
es posible que todos los ciudadanos puedan, s.i. su Consti
tución lo permite ó lo exige, reunirse habituaimente en un 
sitio para objetos políticos ; y en su opinión, el tipo más 
perfecto de esta clase es el de la ciudad con su propio ter
ritorio, formando una entidad absolutamente independien
te y con todos los derechos de un poder soberano. En su 
entusiasmo por este modelo, sostiene Mr. Freeman que en 
un sistema de ciudades de este género el ciudadano se edu
ca, se mejora y se completa hasta el más alto grado posi
ble. Todos los ciudadanos eu las democracias, todos los c iu 
dadanos de la clase que gobierna en las aristocracias, son 
entonces á un tiempo mismo hombres de Estado, Jueces y 
guerreros. La democracia ateniense ha producido un nú
mero de ciudadanos apios para ejercer el gobierno mayor 
que ningún otro sistema político. La Asamblea de aquella 
ciudad era una Asamblea de ciudadanos sin distinciones 
ni elección, entre los cuales el nivel político fuá más ele
vado que lo ha sido en ninguno círo Esíedo en rmmpo al
guno. La educación política que la Oonsiííocbu inglesa 
proporciona á unos cuantos centenares de subditos britá
nicos n ir  íicm n r^ m io  cv* lo O'mora de los Oomums, la 
C o cr/ ion b b  / : ir̂ v  ’ do ó muchos milco de cuida- 
n o- c ah* tv ns  ̂ epu f u 1 ,í „u s  1 ' mi olea. O Ira ventaja 
m U i b * *t >0 | . quon  ̂ *1 * . s que se desramo i la en

/  (. a k n im j />! , < 1 n" u d»*ictismo emoción
- , u > 1 , c lo <.e 1 - guridcj j o es. En
/» iBm  1- y  v  u  ' 3  ? t e n  ) > 1  ̂ indGp 1 j tes ra

íl) Véase la G a c e ta  de anteayer.

ras veces es tan duradera corno la de más extensos Esta
ños. Una ciudad, para conservará un tiempo mismo su l i 
bertad interior y una posición respetable en el exterior, 
necesita un constante, ilustrado y desinteresado patriotis
mo, que con dificultad puede durar por muchas genera
ciones, y su independencia es ménos segara y so halla 
más amenazada y expuesta á mayores peligros "que la de 
Estados poderosos. En la ciudad independiente lodo so sa~ 
criíica a) completo desarrollo del ciudadano, mientras que 
en los grandes Estados modernos todo se pospone á la paz, 
al orden y al bienestar general. La federación es una tran
sacción entre estos dos opuestos sistemas. El Goburno fe
deral no asegura la paz y la igualdad de derechos en todo 
el territorio tan perfectamente como las modernas Mo
narquías constitucionales, ni desarrolla la vida política de 
los ciudadanos tan completamente como las antiguas ciu
dades independientes; pero ofrece mayores garantías que 
estas para el orden, y da á los ciudadanos una educación 
más elevada que la que pueden proporcionar á sus súbdi
tos las extensas Monarquías. Esta clase d * GoLUr-^ es de 
estructura más delicada y artiíicial o i.r m r  "• 0 Lu,
y su forma perfecta ns el resultado de u 1 a o m d > de
cultura política. Más aun que otros Gobn r. * , ¿ q
circunstancias especiales, y no se puede o íJ r . }  l- 
ses que no están prcparc.dos p;.,ra recibí Je. I . » Lo mo
tivos no hay sistema político que sm oV > , ^
tudm, y en la época actual, su origen y su pxuuabiu suerte 
futura es el más interesante de todos los problemas de la 
política. Los más ardientes admiradores de la federación 
no pueden intentar propagarla por todo el mundo, prescin
diendo de la historia de los diferentes países. Nadie pudo 
desear que Atenas, en sus dias de gloria, se hubiese some
tido á una unión federal con otras ciudades griegas. Nádie 
puede tener el propósito de desunir y dividir el ruino de la 
Gran Bretaña convirtiéndole en federación, ni conceder á 
los Condados ingleses los derechos de los Estados america
nos; ni aun restablecer á Escocia y á luanda en la situa
ción cási federal que tenían ántes de su unión, con Ing la
terra. La federación, para tener algún valor, lia de nacer 
del establecimiento de un lazo más estrecho entre ele
mentos que ántes eran distintos, y no de la divis ión d e p a r
tes que hayan oslado ántes más estvechavierVe unidas. Todo 
lo que se puede pedir en favor del Gobierno federal es que se 
le considere como una forma posible de gobierno, con sus 
ventajas y sus inconvenientes propios, adecuada para de
terminados tiempos y lugares, y 110 para otros; y que lo mis
mo que todas las demás, puMe ser, según los casos, buena 
ó rnala, fuerte ó débil, provechosa ó perjudicial. Cierta
mente , en teoría, el Gobierno federal asegura la paz, el 
orden y la unidad nacional tan eficazmente como 'la M o
narquía; y el poder federal cuenta co¡« medios legales para 
resolver cuestiones entre los diferentes Estados, ian {dica
ces como les de una gran Monarquía para decido* las que 
puedan surgir entre dos pin v io e x  *. L- fudu-&ú¡0'< es tan 
soberana en su propia esfera e 1 uu 1 , ‘Miada-, en la su\ a; y 
la resistencia á las órdenes ¡e 1 c A l ííkdñ.amo ('cotral 
constituye rebelión, como la inobediencia á jas disposicio
nes de un Monarca. Sin  embargo, aun allí donde lo, unión es 
más íntima y estrecha, el acto de obligar a la obediencia, 
por más que sea con razón y justicia, á u.n Estado quo la 
resiste, es siempre un asunto difícil al per que odioso en 
los Gobiernos federales. No ofrece por consiguiente duda 
que un Gobierno federal es en la práctica meaos eficaz oara 
conservar la paz, el orden y la integridad rumio.,;al uno un 
Gobierno unitario. No hay q u e  olvidar quo de tonos los 
sistemas políticos del mundo, la 11 .-pública íbdwd olque 
monos pueden recomendar sus partidarios par 1 o • adop
te en todos tiempos y lugares. La federación as :v  í .ra en 

i donde existen varices entidades preparadas para momo cmn 
vínculos de esta ciase y no con otros. Requiere un grado 
suficiente do comunicad de origen, de sentimientos ó de in 
terés, que permita á varias colee /viciados imir.c hasta 
cierto límite. Exige que no haya aquel 1 ] ( •/ to de
identidad que hace que varias entidade ^  1 ‘ u por
completo. A llí donde sea preferible y íáci n v ^  in ti
ma ó separa-don completa, la fe'¡oración < » j nm  do su 
lu gar, y 1 o e s i á i g u a 1 r n o; • i c s i  i  ¡ líe nía r o m j  > no 1 , _ le ¡ ? o ia 
lo que ya existe más estrechamente unido, ó ligar ¡o quo en 
manera alguna es susceptible de uniera

Con la exposición doctrinal que a lm 1  ̂  ̂ . b ¡ 1
con escrupulosa oxac íá uu i de la obra n d  » 1 p
formar cabal idea do su concepto dd > , , ’ I, de
que es elocuente defensor; de los méi h s ; d > n 1 ¡ , que 

• en su opinión tiene, y de las cireunsi; m L, n /  , 
pera su adopción y estabíocimiento. I ío ' r 7- 
minar, siquiera sea á grandes rasgos ) > !)>* t \   ̂ cq
las cuatro federaciones que, según m r,n ' 1 1 p' Jiro 
autor de la rocíente H isto ria  de la co iltjUvúl Üj u 'J Iu í'Cj‘ í d>
por los N o rm an d o s , han sido los más perfectos modelos 
del G,ob:rrm  mdoral en el mundo; >■ de su estudio natural
mente c <L ) enderá la nimvcc.hosa y pm;a algunos olvi
da u<a en se u a de que en todas ellas la fvl rmn'on ha sido 
una ineiu» jLi íeeesidad política para dar .*.d*esion, fuerza 
y medios de resistencia á entidacLC cuya uu .-n ere impa
sible ó en gran manera difícil por otro m; m ;  ̂ oc - 1 la
mejorado la educación política, no lie ansa  !Í B  B n •-
triotismo de los ciudadanos, ni tampoco ha s' rv ' : ,*a
que se resprie la soberanía legal y la íinV v-m  c -i j  Jas 
ciudades, de los cantones , délas provine.as y d.- av, Esta
dos federales.

II.
IT ’oo o/an las ciudades que conr " 'rv , s v m n< g • i \  

la n r; 'eo,a Liga aquea, disuidíci no. * 1 Jmy ( e , .exmaia, 
‘Ou : exilio do tiranos ámalos. U i irvucm  /» J u r ó  a 
E; J  hé; rosidoiicia del Gobierno H V N , co' i. , - mar 
H ri >o en que se asentaba, el ax , NIC .mí , V ■' - \  s n,
y Oleaos í‘e i han lona >e p> ■ i sn , ha bit 1 mes; </ 1 , m ouc
r de o x is í iu i  :ddi  k s v  ̂ , ciua ul ^ali' < t < r \* , o *va 
Eira.  Naílaab mlin.'’ mu te ,0 d :i i' íxd, i " x  ' d1 >.3 u 
unión ihí-'cra1, . i . • .ulosyd^h'* , m I . o-
fcd^iule-., ;■* re ^  r » 'ivacione*- -h o" is
y eonícBioh . :a0. L,.o ,,..adaáes de iU . a;

¡ vechando la ausencia de Pyrro y la anarquí 1° M icedo-
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nia, dieron los primeaos pasos (980, &IÍ8§ ¿ÍIÍCS Üe k  era 
cristiana) para reconstruir la ^ federac ión . Pronto se les 
agregaron Trisain v Pha^x , y las cuatro formaron el nú- 
C"e0 def i  gran RF^dt;i;oa ¿e¡ Peloponeso. Su unión
se cóiipiúsro <̂  manera como la restauración natural 
de un est.itar, de cosas legal anterior, que sus condiciones 
no sé in% biefoü  púbñcamonte en una columna, como se 
h&oin constantemente con los tratados entre Estados grie- 

independientes, y como se hizo en tiempos posteriores 
al ingresar nuevas ciudades en la Liga. Cinco anos después, 
de la agregación do Paira i y Dyme , el puebkride Aigion 
1Ó6TÓ Expulsar a la guarúicion^xtranjera y su incorporo a 
láiinion, ayudando á ics habitantes do Boura a dar muerto 
á  su tirano. Él de Kcryneia, temiendo igual suerte, se apre- 
iu ró  á abdicar y anexó la ciudad á la Liga, que en breve; 
plazo recobró también a Aigeira y Pélléné, y poco después 
á Leontion. Las 10 ciudades aqueas recónstituyeroq la an
tigua unión, que vivió en 'paz y oscuramente diñante 80 
anos, sirviéndole su propia insTgniñcaUcia para evitar re-) 
cnlos y ataques de enemigos. En esta época de tranquilidad 
%e formó sin duda aquella Constitución federal que se ex- 
tendió después por una gran parte de Grecia, y que era de- 
inocrática, aunque de muy distinto género que la de Ate- 
mas. El Gobierno federal apareció entóncés en su más pura 

ry  acabada forma. Cada ciudad era un estado distinto, so
berano para todo aquello no incompatible con la más alta 
soberanía de la Federación; que conservaba su Asamblea 
y-sus Magistrados locales, y que decidía de todos los as un-' 
tos pro oíos sin intervención alguna del poder central.

Tenia el Supremo Gobierno de la Liga una Asamblea:
' popular soberana, no representativa, sino primaria. Los ciu
dadanos de todas las ciudades confederadas, cumplidos 80 
años, tenían derecho dé asistir á ella para hablar y.para 
votar. Todos los aqneos libres podían tomar parte en la elec- 
cion de los Magistrados que habían de gobernarles, en la 
aprobación de las leyes ove debían obedecer y en la decía-- 
ración de ¡as guerras en que habían dé defender á la pa- 

" tria. Está organización era en principio muy democrática, 
y sin embargo en la práctica tenia bastante carácter aris
tocrático. En Atenas ia Asamblea popular epa el Gobierno 
verdadero, y los Magistrados eran como sus delegados para 
ejecutar sus acuerdos. En la Liga aquea había un Presi
dente de ia Union con extensos poderes personales, un 
Gabinete ó Consejo de Ministros y un Senado revestido 
con mayores atribuciones que la Comisión de la Asam
blea, que llevaba igual nombre ‘en Atenas. En esta ciudad 
el pueblo gobernaba realmente; mientras que en la Liga 
cási no hacia otra cosa que elegir sus gobernantes y apro
bar ó desaprobar sus proposiciones. Reuníase la Asamblea 
ateniense tres veces al mes, y la de la Liga dos veces en 
cada año. A la  primera podian asistir regularmente aun 
los más pobres ciudadanos, á quienes se recompensaba con j 
una pequeña indemnización pecuniaria por el tiempo que 

_á las tareas legislativas dedicaban; mientras que á fia se
gunda, qué deleKn-áM
sólo acudían do ordinario los ciudadanos bastante ricos 
para sufragar los gastos del viaje, y bastante celosos para 
no importarles las fatigas de la jornada, -Se votaba en esta 
Asamblea, no por personas, sino por ciudades, sistema em
pleado también en la reunión de las tribus romanas , y no 
de todo punto desconocido en los tiempos modernos. Esta 
misma regia se observó en la Confederación americana 
de 1778, y la actual Constitución de los Estados-Unidos 
de América la conserva en los casos en que la elección de 
Presiden!; corresponde á la Cámara de Representantes. 
Las propias causas que hacían de la Asamblea aquea prác
ticamente un cuerpo aristocrático influían también para 
que sus legislaturas fueran cortas y poco frecuentes. Re
uníase en primavera y en otoño, y sólo por tres dias; pero 

* el Gobierno en caso de urgencia podía convocarla para 
una legislatura extraordinaria. En un principio la elección 
de los Magistrados se verificaba en la de primavera; pero 
con posterioridad tuvo lugar en la de otoño. La brevedad 
de las legislaturas naturalmente imponía ciertas restric
ciones al poder de la Asamblea y aumentaba el del Go
bierno. En los primeros tiempos la Asamblea se reunía 
siempre en Aigion; pero desde el año 189 antes de Jesu
cristo se reunió por turno sucesivamente en todas las ciu
dades de Ja í ligad Formaban el Gobierno el General de los 
aqueos ó Presidente de la unión, y el Consejo compuesto 
de 10 Ministros, elegidos primero por cada una de las 10 
antiguas ciudades y después por cualquiera de las que 
constituían la Confederación. Había además un Secretario 
de Estado, un Vicegeneral y un General de Caballería; 
pero estos dos últimos, como su nombre lo indica, eran 
cargos militares. En los primeros 25 años de la renovada 
Confederación eligieron los aqueos «dos Generales Presi
dentes; pero después 5 según afirma Polybio, decidieron 
confiara uno solo el Gobierno, y el primero que obtuvo 
esta dignidad fué Markos, de Kcryneia, verdadero funda
dor de la Liga, que, como Washington, obtuvo recom
pensa merecida, siendo el primer Jefe del Estado elegido 
en el país que 1c dobiá su independencia. No hay prueba 
alguna de que los empleados públicos de la Liga tu vi ¿sen 
sueldo, y existen claros indicios de que algunos de los más 
importantes no lo tenían; y del cargo de General se sabe 
que imponía grandes gastos. Por tal motivo, aunque todos 
los ciudadanos eran elegibles para todos los puestos pú- 
Iñieos, en la práctica únicamente los que poseían fortuna 
considerable eran elegidos.

La Presidencia de la Asamblea correspondía á los 40 
, -Ministros. El General Presidente era necesariamente un 

orador importante, que exponía y defendía su política. 
Pilera de ki Asamblea, en todos los asuntos civiles y di
plomáticos procedía cíe acuerdo con sus Ministros. La 
reunión del ppder civil y militar en el Jefe del Estado daba 

- sin duda mayar unidad y energía á la acción federal; pero 
Ofrecía el inconveniente de que pocas veces el más sabio 

• ̂ experimentado estadista ara también el más entendido. 
■yhábil General Arates, que no tenia rival como diplo- 
má¿.ico y Jefe parlamentario,, tuvo en su carrera militar, 
más derrotas que triunfos. El Presidente de la Liga aquea 

tk&émpeñaba este cargo sólo por un año, y no podía se.r 
reei^idq inmediatamente, aunque sí un # o  después. Con i

arreglo á esta ley, Aratos, durante su larga p re p ^ n ^ a n -  
cia, fué elegido constante mente cada dos años. F^n aquellos 
en que no era Presidente tenia influencia y medios para 
conseguir la elección de alguno de sus partidarios ó de sus 
parientes, cuya conducta política dirigía , y de esta suerte 
era siempre el verdadero Jefe de la Ligq*.

Entre el Gobierno y la Asamblea popular había, como 
en otros Estados griegos, un Sonado, compuesto de 420 
Senadores no retribuidos procedentes de todas las ciuda
des do la Union. Sus atribuciones no se-diferenciaban de 
las dé otros Senados de Grecia. El Gobierno lo presentaba, 
sus proyectos para que los discutiera, y acaso para que 
los modificara, antes de someterlos á la decisión final du 
la Asamblea. Recibía á los Embajadores antes de su au- 
diencia solemne en aquel Cuerpo, y en algunos casos tra- 
taba asuntos directamente con ellos. A las veces la Cámara 
le confería poderes para obrar en su nombre. En los últi
mos tiempos de la Liga;* cuándo la Asamblea se reunía, 
según el capricho de ios Legados romanos, á la convoca
ción acudían pocos ciudadanos de los que no tenían 
el carácter de Senadores. Así se explica que en muchas1 
ocasiones el Senado y la Asamblea aparezcan confundidos. 
Tenia el Senado aqueo atribuciones más altas ó indepen
dientes que el de Aténas, y sin embargo es dudoso que 
lograra contener eficazmente dentro cíe límites determina-1' 
dos la voluntad de un General popular y resuelto. La ana . 
logia coti otras instituciones de la Confederación induce á 
creer^que los Senadores eran nombrados al propio tiempo 
que los Magistrados en la reunión ó legislatura de prima
vera , y que los elegía la Asamblea. En ese caso el partido i 
que ganaba laelcccipn doi General y.de sus 10 Consejeros? 
tendría también medio de triunfar , en la designación de1: 
Senadores, cuya mayoría pertenecería por lo tanto al par- í 
tido del Gobierno. "

En el año 251 antes de la' era cristiana consiguió con i 
habilidad Aratos que la importante ciudad de Sikyon in
gresara en la Liga, lo cual le valió ser elegido por vez pri
mera General de la Confederación; y durante esta primera 
Presidencia, y en la segunda, después de varias guerras,, 
siguieron el ejemplo de Sikyon, Corinío, Megara, Troizen 
y Epida uros , pero no Aténas y Argos. La Union aquea, 
que sólo tuyo por objeto su independencia*, se convirtió 
así en un gran poder helénico, centro de la libertad grie
ga, enemigo de los tiranos y refugio de los oprimidos; 
pero cometió el error de solicitar á las veces el auxilio ex
tranjero, que luego tuvo funestos resultados para la Con
federación. En aquel período parecía que Aratos lo hacia 
todo y que el pueblo aqueo nada hacia. En los años suco- 
sivos otras ciudades importantes ingresaron en la Union; 
pero las luchas con otras Repúblicas y federaciones grie
gas continuaron; la fortuna dejó de ser propicia á los 
aqueos, que contrajeron alianzas perjudiciales y deshon
rosas, y pronto comenzó la desmembración dé la célebre 
Liga. Arabos murió á los 58 años, el 213 antes de Jesu
cristo, después da haber sido 17 veces General ó Presi- 
dente de la Union, y la dejó en situación tan peligrosa," 
que no sin razón Je llama Mr. Freeman libertador y des
tructor de su propio país y de Grecia. En los 67 años que 
siguieron- a su fallecimiento la Liga conservó su Constitu
ción política y vasta extensión de territorio, llegando á 
ocupar todo el Peloponeso; poro quedó reducida, con muy 
cortos intervalos, á la condióion de aliada, dependiente 
primero de Mecedonia y después de Roma, que acabó con 
su independencia (146 años antes de la Era cristiana), 
anulando la Constitución federal, suprimiendo las Asam
bleas y las Magistraturas, y cambiándola constitución de 
las ciudades, en las que á la (jeniocracia sustituyó lo que 
los griegos llamaron tímooracia, una- como oligarquía, 
en que la riqueza, y no el nacimiento, obtenía preferencia.

Así fué en un período de 135 años, desde su modesta 
fundación el año 28! hasta su poco brillante sumisión 
á la República romana, la Liga aquea escasamente co
nocida en estos tiempos, aunque merece estudiarse mucho 
en opinión do varios autores ingleses contemporáneos y de 
escritores angloamericanos del siglo XVIII. No era muy 
perfecto ni digno de/imitarse el Gobierno defia Federa
ción. Aquella Asamblea á que podian concurrir todos .los 
ciudadanos sin distinción, y que sólo celebraba en el año 
seis sesiones, tres en primavera y tres en otoño, carecía cíe- 
aptitud suficiente y del tiempo necesario para ocuparse con 
detenimiento de los asuntos del país y para influir directa- 
mente en la política del Gobierno. En losares dias en que se 
hallaba reunida cada seis meses, teniendo que elegir Gene
ral, 40 Ministros y 420 Senadores, y por lo menos enterar
se de las medidas políticas y de las proposiciones que le 
presentaban el Jefe del Estado y sus Consejeros, no podía 
cási hacer otra cosa que aprobarías ó desecharlas en vota
ción, con corta ó sin ninguna discusión prévia, y nom
brar su Presidente, Magistrados y Senadores, que estu
viesen de acuerdo confia mayoría de los electores que 
asistían á la Asamblea. El General de Ja Liga, con todo 
el poder civil y militar concentrado en sus manos, y 
sinfia fiscalización constante y eficaz :de una Cámara ó 
de otras instituciones, era en ia práctica un fcfo abso
luto, cási un dictador durante el año do su mando. La fa
cilidad de la reelección cada dos años, que aprovecharon los 
ciudadanos importantes ó ambiciosos, si bien ninguno con 
tanta repetición como Aratos, contribuyó en grita manera 
á dar á aquel Gobierno cñrácter muy personal. El Presi
dente do la República respetaba sin duda la soberanía lo
cal de las ciudades; pero en los asuntos federales, en los 
que interesaban á toda la Nación-, se mostraba muy inde
pendiente, y su voluntad encontraba poca limitación y no 
fuerte resistencia. Las ciudades m  gobernaban ú sí propias; 
pero no contaban con intervención eficaz y diricota en fia 
gobernación del Estado. La Federación nació espontánea 
y fácilmente como indispensable lazo de unión y sistema 
do defensa, cuando las ciudades se convencieron de que 
cada una aisladamente no podía recobrar su independen
cia, mientras que uniéndose tenían medio de expulsar á 
las guarniciones extranjeras que las humillaban, y librarse , 
de ios tíranos que las oprimían. Para dominar después 
Roma con mayor seguridad á  la Nación aquea, disolvió la 
0©nfedemcion; no hallando inconveniente ni peligró en

conservar ó conceder á las ciudades, ya. desligadas unas 
de otras, numerosas prerogativas municipales.

III.
Catorce siglos separan la caída de la célebre Liga fun

dada por Markos en el Peloponeso, y la formación de otra 
Federación pequeña nacida en las agrestes y pintorescas 
montañas de la antigua Helvetia, que han hecho popular 
en el mundo civilizado el talento de Schiller y una de las 
mejores inspiraciones de Rossini. En el centro de aquolls 
región alpina existían de antiguo tres valles: el de Urí, el 
de Schwyt í y el de Untcryvalá, conocidos frecuentemente 
confia denominación común de Waldsteeíten ó país de 
bosques. Habitaban el primero siervos de la Corona impe- 
rial y qn corto número de hombres libres ; de esta última 
clase eran cási íódos los habitantes del segundo, mientras 
que los- del tercero eran siervos dependientes de monaste
rios ó de la nobleza. A la muerte do Rodolfo de Habsburgo 
hubo en el imperio un período de anarquía, como acoifie- 
cia algunas veces en la Edad media v hasta que había un 
acuerdo para la elección del huevo Soberano.

ANUNCIOS.

Los señores f ro v iñ e ía s , Ultramar
Y Extranjero que tienen abonada su suscricion á ia 
Gaceta de Madrid hasta fines del presente m es, se 
servirán renovarla con la debida anticipación á fin 
de que no sufran retraso alguno en el recibo del pe
riódico.

La Administración de la Gaceta de Madrid no 
puede aceptar la responsabilidad del retraso que 
ocurra en la remisión del diario oficial, siempre que 
reconozca por causa la falta del pago anticipado del 
importe de la susóricion , conforme está prevenido 
que se verifique.

ñoLECCíON DÉ LAS LEYES DECRETADAS POR 
y  las Córt(% ^  iancionádas por S. M. corréspon- 
dientes;' á la legislatura de 18?T.—Edición oficial.

Contiene entre otras importantes, leyes, la electoral ele Di
putados %, Cortes; las orgánicas municipal y provincial; la de 
Presupuestos para el año económico de 4877-78; la de Obras 
públicas: con el reglamento para, su ejecución; la de Carrete
ras con el reglamento respectivo; la de repoblación , fomento 
y mejora de ios montes públicos ; la aprobatoria del plan ge
neral de carreteras del Estado; la que reforma el tít. 12 de la 
de Enjuiciamiento civil referente al juicio de desahucio; la 
reformatoria dala Hipotecaria vigente, y las que fijan la fuer
za défEyército permanente y las fuerzas navales para el año 
econopaico defi877-78. Be-yendq en ni .-Despicho de libros de 

fia imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, 
al precio de 2 pesetas 50 céntimos (40 rs.) cada ejemplar.

Para provincias se envían con el aumento de una peseta 
y 40 céntimos sobre el precio de cada uno, por razón de certi
ficado y franqueo.

SANTOS DEL DIA.

Cuarenta Horas en *1 Oratorio del Olivar.

ESPECTÁCULOS. •»

TEATRO REAL. —A las ocho y media. X Turno par.—
I Puritani.

TEATRO ESPAÑOL. —A las ocho y • medra,—Turno i..° 
impar. — El esclavo de su culpa.—Un loro y una lechuza—El 
abate Pirracas.

TEATRO DE- LA ZARZUELA. —A las cuatro y media.--- 
El molinero de Subiza.

A las ocho y media.—Turno 3.° par. — Las campanas <¡le 
Carrñw.

TEATRO DE LA COMEDIA.—-Afias cuatro y media.—La 
/testa dal Baile.

A las ocho y medía—Turno 2,°—EVcliiqxiiMn de la casa.— 
Los carboneros,—Baile..

TEATRO DE LA ALE AMERA.—A las ocho y media — 
Turno Bienes vitalácios.—Tw'risburris*:

TEATRO" DE APOLO.—A las cuatro y media—¡Por la 
i remendal—Los Madrües.

Alas ocho y media—Turno par.— Elam- 
pr es ario de Valtlemorillo..

TEATRO DE NOVEDADES. — A. las ocho y medip.—Aro- 
franca—Da Los Awone.—D'Alvi-

nú—Cascabelito.-^ELterma^te;dripWZo. :.
TEATRÓ DE VARIEDADES.—A las ocho.- -̂EI dLaerp de 

j Wa. de oro.—JWtem# oaaam —No mátete 
ÁZWdc. - .

TEATRO MARTIN.—A lás cuatro.—̂  Ute- '
sías,—La Degollación de los inocentes. . fi

"A las ocho.—La misma función.
TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO. —Dos 

grandes funciones, en las que tomará parte la compañía de 
Mr. Broclcmann.

TE ATRO Y CIRCO DE PRICE.—A las tres y média y ocho 
y media.—Gran exposición de fieras—Perros, monos v cabras 
amaestrados.

i SALONES IDE CAPELLANES.—Baile de, máscaras, dé 
nueve dé la noche á dos do la madrugada.

SKATINO-HALL.— Lecciones de. diez a -doee. -y .de dos á 
cuatro, todos los dias.„ • . :-:-

ISÍPRENTA NACIONAL.


